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EDITORIAL 

Gerardo García Luna, secretario de 
Seguridad Pública en el sexenio 
de Felipe Calderón, fue declarado 

culpable en una corte estadounidense por 
delitos relacionados con el narcotráfico. La 
noticia ha propiciado diversas opiniones, 
algunas de ellas con poca congruencia si 
se toman en cuenta casos recientes.

Esta semana, la justicia norteamericana 
declaró culpable Genaro García Luna de 
los 5 cargos que se le imputaron; 1 por 
participar en una empresa delictiva, 3 
por tráfico de cocaína y 1 más por haber 
hecho declaraciones falsas en trámites 
gubernamentales. Aún no se dicta 
sentencia, pero existe la posibilidad de 
que el exsecretario de Seguridad Pública 
pase el resto de su vida tras las rejas.

Durante el sexenio de Calderón, García Luna 
fue considerado uno de los hombres más 
cercanos al presidente. Asimismo, fue uno 
de los protagonistas de la controversial 
“Guerra contra el narcotráfico”, la cual 
ha sido considerada por muchos como el 
detonante de la violencia que se vive en 
el país actualmente. El veredicto contra 
el exsecretario trae aún más críticas a 
esta ya cuestionada decisión del gobierno 
calderonista.

Al ser este un hecho que mancha por 
completo el gobierno de Felipe Calderón, y 
con ello el legado de las presidencias de 
derecha, se han oído opiniones que buscan 
defender a Genaro García Luna o minimizar 
lo ocurrido.

Algunos de quienes se identifican con los 
gobiernos de derecha ponen sobre la mesa 
argumentos como que es inaceptable que 
un exfuncionario mexicano sea juzgado 
por una corte estadounidense debido a lo 
que esto significa para nuestra soberanía. 
Asimismo, cuestionan la presunta falta 
de pruebas presentadas por la Fiscalía de 

Estados Unidos en contra de García Luna, 
que los testimonios que se usaron fueron 
de criminales que él mismo capturó y que se 
le congelaron las cuentas bancarias antes 
de poder contratar una defensa legal de 
su elección. También ponen en duda si un 
jurado de ciudadanos neoyorquinos tiene 
la capacidad de comprender el contexto de 
México en cuanto al narcotráfico.

Si bien, es cierto que hay críticas válidas 
al juicio de García Luna, también es cierto 
que muchos de estos simpatizantes de 
la derecha que hoy reprochan el juicio 
aplaudieron la captura del general 
Salvador Cienfuegos, secretario de 
Defensa Nacional en el sexenio de Enrique 
Peña Nieto.

El 15 de octubre del 2020, el general 
Cienfuegos fue detenido en Estados 
Unidos por delitos relacionados con el 
crimen organizado gracias a una orden de 
aprehensión aprobada por la misma corte 
que hoy enjuició a Genaro García. Con la 
intervención del gobierno mexicano, el 
general fue liberado y posteriormente 
exonerado en México. Esto causó 
molestia entre la derecha mexicana pues 
representaba una dura crítica al gobierno 
de Peña Nieto.

El juicio en contra de Genaro García Luna 
representa un hecho significativo para 
la vida pública mexicana, a pesar de 
ser un proceso judicial estadounidense. 
Sus consecuencias tienen fuertes 
implicaciones para el gobierno de Felipe 
Calderón, el cual pasará a la historia con 
una mancha indeleble. Aunque hay espacio 
para las críticas, se debe tener cuidado 
con los posicionamientos pues hay la 
posibilidad de incurrir en incongruencias 
que dejen a la vista intereses personales 
e ideológicos, en vez de una genuina 
preocupación por la justicia y el Estado de 
Derecho.

México es el que pierde
LA REVISTA PENINSULAR
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Quizá para cuando esté usted 
leyendo esta columna, la 
concentración del domingo 26 

de febrero en favor de la democracia 
y en defensa del INE (al cual busca 
destruir amlo porque ya no le 
conviene respetar tantas reglas) 
haya ocurrido, esperando que el éxito 
fuera el común denominador —en 
todo el país— de dicha reunión.

A los que luchamos toda una vida (por 
30 ó 40 años) para darnos elecciones 
limpias y sobretodo creíbles, 
incluido el propio presidente, nos 
interesa mucho defender a este 
organismo porque mediante él, 
hemos tenido alternancia, paz y 
hasta identidad, porque gracias a 
su credencial millones de personas 
se pueden identificar ante cualquier 
dependencia, institución o empresa. 

El caso es que en estos años, el INE se 
formó con una gran cantidad de reglas 
y candados que hoy no le agradan al 
peje a pesar de que él fue impulsor 
de esos preceptos que evitan abusos 
de poder de los partidos y de sus 
candidatos. 

Hoy que es gobierno, amlo se siente 
inseguro de ejercer su enorme 
poder a sus anchas, y teme que sus 

intenciones de hacer y deshacer en 
las próximas elecciones, encuentren 
al INE como limitante. Por eso quiere 
desaparecerlo y está a punto de 
lograrlo.

Ojalá la Suprema Corte pueda evitar 
este desastre para la vida mexicana. 
Dejar que López se salga con la suya 
va más allá de las creencias y de la Fe 
ciega que le tienen sus simpatizantes. 
También a ellos les afectará este 
grave retroceso.

Desde esta columna no nos vamos 
a callar: solo un día se subió a un 
camión, solo un día se dio baño de 
pueblo, solo un día se placeó entre la 
gente. Don Renán Barrera se vio muy 
tímido en eso de aprovechar el foro 
natural que era la fiesta del Carnaval. 
Debió estar ahí en los torniquetes 
de la entrada de Xmatkuil saludando 
por horas a la gente cuando entrara; 
posar con ellos mil fotografías y hasta 
aprovechar a comerse unas botanas. 
Mal por el alcalde que dejó pasar la 
afluencia de miles de meridanos a 
Plaza Carnaval. No solo durante unos 
cuantos minutos, a la hora del paseo
 
Increíble que las marcas más 
importantes estuvieran ausentes del 
festejo en Xmatkuil y más lamentable 

Especial  / La Revista 
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que nadie haya visto anticipadamente 
que eso no ocurriera. Mal por esos que 
rodean al edil y que no reaccionan antes 
políticamente, sino hasta que le estallan 
las cosas. 

No se merece don Renán que Collado deje 
los parques llenos de basura embolsada 
por semanas, en las colonias panistas, ni 
en ninguna. Tampoco esos del Carnaval 
deben creerse que lo hicieron “muy bien”. 
El trabajo de don Renán amerita más 
esfuerzo. Ojalá no lo dejen solo.

Claro, se entiende que ir a Progreso gratis, 
con todo pagado… y hasta con enormes 
ganancias, es mucho más atractivo que ir 
al “carnaval del monte”, a pagar por metro 
cuadrado.  

Las consecuencias de esos excesos y 
del abaratamiento del puerto quedaron 
a la vista. Falta saber si el balance fue 
positivo o negativo para el alcalde porque 
para los vecinos si fue un dolor de cabeza 
por los robos y violencia y peor para 
quienes sufrieron a los borrachos que les 
orinaban sus casas. Del trágico accidente 
de un niño, solo comentamos que pudo 
haber ocurrido con o sin carnaval pero 
que el edil vea que las consecuencias del 
exceso derivan hasta en la muerte. 

Doña Layda y sus excesos multando y 
sancionando a los que se burlaron de 
ella en el Carnaval. Bien merecido para 
los que votaron por Morena. No se diga 
más. Ahora háganse de cargo de sus 
decisiones. 

Doña Ivonne Ortega grabó un vídeo 
que pretendía explicar aquel tema de 
las personas decapitadas durante su 
gobierno. El saldo de ese vídeo es que no 
se entendió por qué lo grabó. 

En el gobierno del Estado de Yucatán 
hacen malabares para intentar mantener 
“buenas relaciones” con la prensa 
pero el presidente López Obrador está 
buscando exactamente lo contrario: que 
se enemisten los medios con los titulares 
del Ejecutivo de cada estado. Por eso les 
impuso una ley general de comunicación 
social. ¿Quién ganará? Sencillo: el que no 
se deje aplastar por el peje.

Nos avisan que Panchito Torres está con 
un pie en el Verde y el otro en Morena, 
pero lo que a él le importa es tener las dos 
manos fuera del PRI. Don Rolando quiere 
la plaza para su amigo de Izamal, y este 
hará lo que le ordene el ex gobernador. 
Vienen muchos cambios para los que 
buscan estar con Dios y con el Diablo… 

Tremendo lío están haciendo en Sitilpech 
unos activistas del partido del presidente 
igual que lo hacen en Altabrisa contra 
la construcción de un parque. Lo que no 
encaja es por qué estas cosas suceden y 
las autoridades siguen fingiendo buenas 
relaciones con los morenistas. Si el peje 
es enemigo de Yucatán alguien debería 
denunciarlo.
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RAZONES 

Esta semana, el presidente López Obrador le dedicó 
buena parte de la mañanera a la sentencia contra 
García Luna y a criticar a Felipe Calderón, asegurando 

que ambos eran parte de la decadencia del pasado. Dijo 
también algo muy interesante, que ni él ni García Luna ni 
Calderón eran México, sino representantes de un país, lo 
que es verdad, pero agregó que el de García Luna no era, 
por tanto, un juicio contra México. En eso se equivoca: 
en el banquillo de acusados estuvo México como país, 
caracterizado como un virtual “narcoestado”: esa fue 
la narrativa utilizada por la Fiscalía para que el jurado, 
literalmente, “creyera”, con base en los testimonios de los 
narcotraficantes reconvertidos en testigos de cargo, en 
la culpabilidad de García Luna, pese a la falta de pruebas 
materiales.

No se termina de comprender la amenaza que representa 
para el futuro la forma en que se llevó ese proceso y 
tampoco se entiende que no se trata de un fenómeno 
aislado: ahí está el comunicado de la DEA, que no se queda 

ni remotamente en el caso García Luna. La DEA, dice, “no 
se detendrá ante nada para perseguir a los funcionarios, 
políticos corruptos que se dedican al narcotráfico y la 
violencia”, y agrega que “reafirma la dedicación de la DEA 
a perseguir y llevar ante la justicia a quienes permiten 
al cártel criminal de Sinaloa inundar Estados Unidos de 
drogas mortales que están matando a estadunidenses a 
un ritmo sin precedentes. Debería enviar un mensaje claro 
a todos los líderes políticos del mundo que comercian 
con posiciones de influencia para favorecer el crimen 
organizado transnacional de que la DEA perseguirá 
sin descanso a las organizaciones de narcotraficantes 
que amenazan la seguridad y la salud del pueblo 
estadunidense”.

García Luna y 
sentido de nación

Por Jorge Fernández Menéndez

México, desde muchas visiones contrapuestas, es, para 
buena parte de Estados Unidos, un narcoestado y la 
sentencia contra García Luna, obtenida sólo con dichos, 
es consecuencia de ello.
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No es un mensaje para los de ayer, sino 
para los de hoy y mañana, y tampoco es 
nada nuevo respecto a la posición de 
esa agencia, incluso en contraposición 
con otras de su país. García Luna, y eso 
tampoco es novedad, fue formado por 
la CIA, y entre esas dos instituciones, 
desde la creación de la DEA en los años 
70, siempre ha habido competencia. El 
caso Camarena, tan lejano como 1985, 
es consecuencia, también, de ello.

Pero no se trata sólo de la DEA o 
de la Fiscalía de Nueva York. En las 
últimas semanas se dio el discurso 
del presidente Biden sobre el estado 
de la Unión y el acento que puso en 
la epidemia de opiáceos junto con la 
exigencia de mayor colaboración de 
México. La carta de los 21 fiscales de 
estados republicanos demandando que 
se considerara como organizaciones 
terroristas, con todas las implicaciones 
que ello tiene, a los cárteles mexicanos. 
La comparecencia de la directora de 
la DEA, Anne Milgram, en el Comité 
de Asuntos Exteriores del Senado, 
donde reclamó la falta de cooperación 
de las autoridades mexicanas para 
detener el tráfico de fentanilo. Las 
intervenciones de legisladores 
influyentes, como el demócrata Bob 
Menéndez y el republicano Ted Cruz, en 
esa misma comparecencia, acusando 
a autoridades mexicanas de tener 
una relación con el narcotráfico. Esta 
semana, Trump dijo que implantaría, de 
regresar a la Casa Blanca, la pena de 
muerte para los traficantes mexicanos 
y que cerraría la frontera si no se acaba 
el tráfico de fentanilo.

México, desde muchas visiones 
contrapuestas, es, para buena parte 
de Estados Unidos, un narcoestado y la 
sentencia contra García Luna, obtenida 
sólo con dichos, es consecuencia 
de ello, y un arma formidable para 
presionar a las autoridades mexicanas.

No se entiende. Y se llega a barbaridades 
como la exigencia de Mario Delgado, 
presidente de Morena, de demandar al 
Tribunal Electoral que le quite el registro 
al PAN argumentando que “no es un 
partido, sino una organización criminal” 
o hasta la recomendación presidencial 
a García Luna para que se convierta en 
testigo protegido y denuncie a Vicente 
Fox y a Felipe Calderón (pregunta: ¿y 
si García Luna le toma la palabra al 
Presidente, pero se le ocurre denunciar 
a personajes ahora en el poder?).

Falta prudencia, lógica e incluso 
sentido común. Se olvida que hay, 
justificado o no, basado en hechos 
reales o no, delincuentes que hoy 
están denunciando en EU a políticos 
del pasado y de la actualidad, algunos 
relacionados con el oficialismo.

García Luna ya ha sido condenado, ése 
es un dato duro e irreversible de la 
realidad. Por supuesto que ello tiene 
una interpretación y un uso político, 
en México y en Estados Unidos, pero 
extrapolar esa condena hasta llegar 
a pedir que sea la estadunidense la 
que haga justicia en México, como se 
dijo ayer en el Congreso, es asumir 
un discurso que justifica la tesis del 
narcoestado, es poco sensato y carece 
de un sentido estratégico de nación.

JUSTICIA Y ELECCIONES
Dos decisiones importantes de la 
justicia de cara al proceso electoral de 
2024 y a la reforma electoral plasmada 
en el plan B. El ministro Alberto Pérez 
Dayán, que tiene en sus manos los 
dictámenes de las controversias 
constitucionales contra esa reforma, 
decidió, con toda la razón, que los 
capítulos ya aprobados y publicados 
de la misma no pueden aplicarse en 
los comicios del Estado de México y 
Coahuila por la muy sencilla razón de 
que fueron aprobados cuando ya había 
comenzado ese proceso electoral.

Y el TEPJF decidió que la próxima 
presidencia del INE debe surgir de una 
quinteta de mujeres para respetar 
las leyes de equidad de género, por lo 
tanto, crecen las posibilidades de la 
actual consejera Carla Humphrey.

Se ha llegado a 
barbaridades como 
la exigencia de Mario 
Delgado, presidente 
de Morena, de 
demandar al Tribunal 
Electoral que le 
quite el registro al 
PAN argumentando 
que “no es un partido, 
sino una organización 
criminal”.
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“¡Borolas sí sabía, 
Borolas sí sabía!”

A semejanza de su líder supremo en las 
mañaneras, los morenistas se montaron en 
el veredicto del jurado en Nueva York para 

despotricar contra todo lo que huela a oposición. 
Ahora sí que les vino como anillo al dedo. 
Los doce del jurado de Brooklyn encontraron 
“culpable” a Genaro García Luna de cuatro delitos 
relacionados con el narcotráfico y uno más por 
mentir a las autoridades de Estados Unidos.

Desde entonces, el oficialismo utiliza el veredicto 
no sólo para descalificar al PAN y a la oposición en 
general, sino para fustigar a los ciudadanos que 
asistan el próximo domingo a la manifestación en 
defensa del INE. López Obrador llegó al extremo 
de afirmar que los que van al Zócalo el próximo 
26 de febrero, favorecen la corrupción.

* Ejemplos de que en la 4T van explotar 
políticamente el caso sobran. Por ejemplo, 
diputados de Morena se pasearon por el salón 
del pleno con dos mantas blanquiazules que se 
burlaban del binomio Calderón-García Luna.

Una de las mantas simulaba el logotipo del PAN 
en medio del cual se leía la palabra “culpables”. 
La otra mostraba una fotografía de ambos 
encerrados en un círculo azul, con flechas que 
apuntaban hacia las imágenes. La flecha que iba 
hacia García Luna arrancaba desde un letrero que 
decía “El narcotraficante”. En la que apuntaba 
hacia Calderón se leía: El Jefe.

Mientras paseaban las mantas por el salón de 
sesiones, los morenistas, con risas festinaban: 
¡Borolas sí sabía! ¡Borolas sí sabía!

* El diputado guinda, Juan Ramiro Robledo, 
presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, confirmó que van a sacar raja 
electoral del mediático caso. Dijo textual: “El 
tema de García Luna se impone por encima de 
cualquier discusión. Es un tema relevante del 
que se va a seguir hablando durante semanas 
y meses. Después de esta sesión hay una 
declaración, un foro, una marcha, una mañanera, 

y más conferencias de prensa. Es un tema 
inacabable por un buen tiempo”.

En el otro extremo del tablero político lo saben. 
Habla Marco Adame, diputado del PAN: “El tema 
de García Luna inevitablemente daña la imagen 
del partido y gobiernos del PAN. Debe mantenerse 
en el ámbito jurídico y de responsabilidades 
públicas con base en la Ley. Es lamentable el 
uso político electoral y los discursos de odio”. En 
medio del alboroto en San Lázaro, Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, convocó a rueda de prensa para “dar 
la cara” sobre el caso. Dijo sobre el exsecretario 
de Seguridad: “Quien transgrede la ley debe ser 
sancionado y pagar sus culpas. Y, en este caso, las 
de García Luna son gravísimas. Tenía la obligación 
y el deber de combatir al crimen organizado y lo 
que hizo fue exactamente lo contrario”. Luego 
de aclarar que no tenía conocimiento de las 
actividades delictivas de García Luna, ni tuvo 
trato con él, le dio la puntilla: “Se decía que era 
un súper policía, lo que resultó ser es un súper 
traidor a México, traidor a su institución, traidor 
a sí mismo”.

* Los promotores del plan B electoral –que 
incluye despedir a 2 mil 571 funcionarios del 
servicio profesional de carrera del INE– se llenan 
la boca con la palabra “ahorros”. Es la justificación 
más utilizada para empujar el famoso plan que 
debilita al árbitro electoral. Pero los despidos 
de esos trabajadores costarán al erario 3 mil 
500 millones de pesos en indemnizaciones –
el mismo monto de lo que pensaban ahorrar–, 
según un estudio interno que dio a conocer 
ayer el consejero presidente del Instituto, 
Lorenzo Córdova. ¿Pobreza franciscana” Naaaa. 
El famoso plan tiene todavía que pasar por 
el tamiz de la Suprema Corte de Justicia. Las 
inconstitucionalidades saltan a la vista. El 
mismísimo Ricardo Monreal, jefe de la bancada 
de Morena en el Senado, contabilizó 21 y votó en 
contra la primera vez que se sometió al pleno. No 
hay forma de que el plan pase, a menos que…

OPINIÓN ARSENAL

Por Francisco Garfias
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OPINIÓN

México descendió tres 
posiciones en el Índice 
de Democracia (ID) 2022 

elaborado por el Economist 
Intelligence Unit (EIU) difundido 
hace unos días. De haber ocupado 
el lugar 86 en el ID 2021 al obtener 
una calificación de 5.57 de 10 puntos 
posibles, en el ID 2022 ocupa el 
lugar 89 con una calificación de 
5.25. Esto indica que el sistema 
político mexicano, lejos de avanzar 
hacia una verdadera democracia, 
está experimentando un retroceso.

El EIU explica que su ID, “en una 
escala de 0 a 10, se basa en las 
calificaciones de 60 indicadores, 
agrupados en cinco categorías: 
proceso electoral y pluralismo; 
libertades civiles; el funcionamiento 
del gobierno; participación política; 
y cultura política. Cada categoría 
tiene una calificación en una escala 
de 0 a 10 y el índice general es 
el promedio simple de los cinco 
índices de categoría. Los índices de 
categoría se basan en la suma de 
las puntuaciones de los indicadores 
en la categoría, convertidos a una 
escala de 0 a 10. Se realizan ajustes a los puntajes de las 
categorías si los países no obtienen un 1 en los siguientes 
áreas críticas para la democracia: 1. Si las elecciones 
nacionales son o no libres y justas; 2. La seguridad de los 
votantes, 3. La influencia de las potencias extranjeras 
en el gobierno y; 4. La capacidad del servicio civil para 
implementar políticas.

El EIU añade que “Los valores del índice se utilizan para 
ubicar a los países dentro de uno de los cuatro tipos de 
régimen: 1. Democracias plenas: puntuaciones superiores 
a 8; 2. Democracias defectuosas: puntajes mayores a 6 
y menores o iguales a 8; 3. Regímenes híbridos: puntaje 
mayor a 4, y menor o igual a 6 y; 4. Regímenes autoritarios: 
puntuaciones menores o iguales a 4

Por el puntaje que obtiene, México cuenta con un 
régimen híbrido “en donde las elecciones tienen 
irregularidades sustanciales que a menudo impiden 
que sean libres y justas. La presión del gobierno 
sobre los partidos y candidatos de la oposición 
puede ser común. Las debilidades son más 
frecuentes que en las democracias defectuosas: 
en cultura política, funcionamiento del gobierno y 
participación política. La corrupción tiende a ser 
generalizada y el estado de derecho es débil. La 
sociedad civil es débil. Por lo general, hay acoso y 
presión sobre los periodistas, y el poder judicial no 
es independiente”.

Desafortunadamente, la descripción arriba 
anotada describe muy bien la situación de nuestro 
país.

En lo que a las cinco categorías arriba mencionadas se 
refiere, México obtuvo las siguientes calificaciones: 6.92 
para proceso electoral y pluralismo; 5.59 para libertades 
civiles; 5.00 para el funcionamiento del gobierno; 7.22 para 
participación política; y 3.13 para cultura política.

En resumen, 85 países se colocan sobre México en el ID 
2022 que encabezan, para variar, países de alto desarrollo 
económico, político y social. Estos son los primeros 10: 
Noruega (9.75 puntos), Nueva Zelanda (9.37), Finlandia 
(9.27), Suecia (9.26), Islandia (9.18), Dinamarca (9.09), 
Irlanda (9.09), Taiwán (8.99),  Australia (8.90) y Suiza (8.90).

No nos engañemos: le falta mucho a México para llegar 
a ser una democracia plena y las palabras, acciones y 
actitudes de nuestra clase política no ayudan ni ayudarán 
para lograrlo.

En democracia, 
85 países superan a México

A México le falta mucho 
para llegar a ser una 
democracia plena y las 
palabras, acciones y 
actitudes de la clase 
política no ayudan 
ni ayudarán para 
lograrlo.

Por Eduardo Ruíz-Healy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com
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CLAROSCURO 

De todo lo malo podemos sacar algo 
bueno. Estoy convencido que los peores 
desastres pueden dejarnos tendidos o 

levantarnos de golpe. Es un tema de convicción 
de vida: la disfrutas o la padeces y para ser 
mártires no hay muchos protagonistas de 
novelas.

La mejor prueba de que el sistema electoral 
en México funciona ha quedado claro desde el 
año 2000 cuando la transición democrática se 
concretó. Lo que muchos habíamos considerado 
como un imposible, vimos que si se podía, que 
era factible ganarle al gran traidor, al gran 
ladrón, al gran abusivo del poder que se había 
mantenido con la hegemonía política durante 
sexenios.

La revolución mexicana y la independencia tenían un objetivo 
común: independizarnos, darnos mejores condiciones de vida, 
hacernos un país próspero en el que todos tuviéramos las 
mismas oportunidades y, para lograrlo, hubo quienes estaban 
dispuestos a ofrendar su vida en esas luchas.

Vaya que hubo mártires en la revolución e independencia. 
Es cierto que muchos de ellos, desde la narrativa del 
ganador, pretendía presentarlos como prohombres, seres 
extraordinarios que habían logrado lo indecible. Falso, quienes 
hicieron la revolución e independencia eran personas como 
ud y como yo, gente común y corriente que habían decidido 
que su vida no podía seguir cómo era hasta entonces. Patria o 
muerte, gritaban. Libertad o muerte, gritaban.

En el México del siglo XX, los mexicanos entendimos que 
tampoco vivíamos en un país que nos gustara, que fuera el 
que soñábamos y menos que nos hiciera sentir orgullosos. 

El ejercicio vertical del partido hegemónico, del partido de 
Estado, del partido que no perdía elecciones y que se arrogaba 
el calificativo de “democrático” pasándose el poder entre sus 
diferentes facciones, había llegado a su fin desde la mitad del 
siglo, pero no lo entendió: el mundo cambiaba, era distinto 
y evolucionaba, pero siguieron robándose las elecciones, 
fingiendo leyes democráticas que estaban muy lejos de serlo, 
proscribían a sus opositores, les negaban su participación 
legal en procesos electivos.

Los incidentes del 68, del 71 hizo abrir los ojos, en el 85 el 
hartazgo se hizo manifiesto en la desgracia a la que el estado 
mexicano llegó tarde. Fue quizá el primer despertar ciudadano 
que hizo conciencia de la solidaridad lejos de la política, pero 
encendió los ánimos. Esos que se caldearon a favor de la 
oposición en 1988 cuando el hurto más descarado no dejó 
paso a las opciones: o cambiamos o el país revienta, entendió 
Salinas que, sin embargo, no estaba dispuesto a dejar su 
poder en manos de cualquiera y menos en las de quienes 
habían abandonado por él su partido y le disputaron teté-a-
teté a la presidencia y se la ganaron, aunque no la cedió.

Tuvieron que matar a Colosio y a Ruiz Massieu 
para que los focos rojos se encendieran: 
Salinas les quería quitar el poder a quienes lo 
habían heredado de la revolución, que lo habían 
detentado en el último siglo, desplazarlos, 
quitarles los privilegios que usufructuaban.

Colosio contra Camacho, peleaban ser los 
privilegiados, pero se entendieron y eso definió 
su futuro: el proyecto Salinas de relevo en 
la clase en el poder se concretaba, se hacía 
evidente con el acuerdo de sus dos alfiles, de 
sus dos mayores afectos. La muerte los separó 
y frustró ese relevo terso al que aspiraba 
Salinas, ese relevo de continuidad que también 

acabó con Camacho y su aspiración.

Fue 1997 cuando la efervescencia social se manifestó para 
quitarle al partidazo la mayoría en el Congreso, funcionó el IFE 
e inició la transición democrática de un país que le apostaba 
a la democracia, que creía que con ella se llegarían a otros 
niveles de vida, de igualdad, de menor desigualdad.

Pero la transición no fue lo rápido que la gente esperaba. Es 
como el combate al narco que siempre se tendrá que dar y no 
para extinguirlo sino para limitarlo y acotarlo.

La democracia jamás llega a su madurez plena, siempre sigue 
perfeccionándose y aunque cada vez podría ser más eficaz, 
nunca les dará gusto a todos aunque si a una mayoría que 
puede elegir, equivocarse y volver a elegir. Esa es la magia: 
poder elegir y cambiar hasta que haya quien merezca 
reconocimiento, jamás reelección, pero ese tema es otra 
historia.

Lo que no debería pasar es que quien llegó por la vía 
democrática y su objetivo no fue jamás servir a sus electores 
sino llegar al poder, pretenda quedarse con él a pesar de las 
evidencias de que el órgano electoral sí funciona y legitimó 
a 22 gobernadores de su partido, llevados al cargo por el 
impulso del cambio.

Hoy, cuando la crisis de partidos es más aguda porque el que 
llegó como excusa para cambiara las cosas, no sólo no ha 
dado resultados sino que el órgano que validó su elección hoy 
le estorba porque se dio cuenta que no le permitirá quedarse 
en el poder otro sexenio ni tener la mayoría abrumadoras que 
tuvo en su primer trienio y que le urgen para que obedezcan 
sus designios que jamás serán los de la sociedad mexicana.

Dice José Woldenbeg sobre el gobierno actual que “No falta, sin 
embargo, aquel que reivindica la gestión gubernamental por 
su preocupación por la cuestión social, por atender a los más 
desprotegidos. Pues bien, otra vez, el “Informe de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 2022” que hace unos días 
presentó el Coneval indica que eso no está sucediendo, sino 
al contrario. Acudo a una nota de Alejandro Páez Morales (La 

¡Gracias, presidente!
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Crónica, 17 de febrero): entre 2018 y 
2020 el número de pobres creció en 5.9 
millones. En términos porcentuales se 
pasó del 41.9% al 43.9 de la población. 
La pobreza creció en 3.3% en las zonas 
urbanas (4.5 millones). 15.6 millones 
dejaron de contar con cobertura de 
salud. Los mexicanos en situación de 
pobreza extrema se incrementaron de 
8.7 millones a 10.8; del 7% al 8.5.” en 
su colaboración en El Universal de la 
segunda quincena de febrero.

Los mexicanos debemos darle las 
gracias a López Obrador porque jamás 
pensamos que lo que sucedió en 
Nicaragua, en Cuba o Venezuela podría 
sucedernos en México.
López Obrador nos ha abierto los ojos 
porque la democracia es tan abierta 
que permite incluso que quienes 
la desprecian se sirvan de ella y se 
posicionen en lo más rancio del prieto 
del siglo pasado.

No quepa duda: López Obrador no llegó al poder para trabajar 
por México, ni por los mexicanos y menos por los más pobres. 
Él se hizo de la presidencia para darse gusto, para hacer 
su voluntad y ganar ese respeto que nunca ha merecido 
precisamente por su manera de violentar los procesos 
cuando no gana.

Él no se sumó a la oposición por el gran fraude electoral de 
Bartlett en la elección de Salinas. Él se sumó a la oposición 
cuando no le dieron la candidatura del PRI al gobierno de 
Tabasco y rompió con Salinas, pero su visión tricolor del 
gobierno siguió en su ADN.

López Obrador jamás acepta la derrota ni cuando fue dirigente 
del PRD y le toca dejar la presidencia de su partido. Hasta ahí 
volvió una pugna su relevo porque sabía que económicamente 
le fincarían responsabilidad por los desfalcos a las arcas 
perredistas.

Hoy, cuando el INE le validó su elección, la de sus 22 
gubernaturas, de su mayoría legislativa en la Cámara de 

diputados y en el Senado, pero leyó su 
caída electoral en 2021, emprendió un 
ataque sistemático al órgano electoral 
porque tiene claro que con las 
mismas reglas que se han realizado 
los comicios hasta hoy no tiene 
futuro su permanencia en el poder, 
su sostenimiento de sus programas 
y caprichos, y si se vislumbran un 
camino de muchas demandas legales y 
judiciales para él y sus colaboradores.

Agradezcámosle a López Orador que 
nos permitió abrir los ojos, nos dejó 
claro que un presidente que habla 
en nombre de los pobres y se asume 
como su mesías no es más que un 
demagogo dispuesto a todo en nombre 
de ese pueblo que él dice encarna.

Agradezcámosle por dejarnos claro 
que los apetitos de poder de los 
políticos siempre estarán presentes y 
que por más blindados que pensemos 
estamos en temas electorales, un 

presidente que logre mayorías absolutas puede dinamitar los 
diques que contienen el poder presidencial.

López Obrador merece que le reconozcamos su calidad de 
rufián electoral, de farsante democrático y la torpeza de los 
mexicanos por creer que el cambio del país depende de un 
solo hombre y no de todos los ciudadanos y la construcción 
de instituciones fuertes y sólidas.

La democracia tardará en ayudarnos, en aportarnos 
beneficios, más ahora que el país está en plena destrucción 
por quien nos dijo que tenía la solución para todos los 
problemas y nos deja claro que siempre nos dijo que su 
solución era destruir todo y empezar de cero a su manera.

México no es perfecto, estamos muy lejos de una democracia 
plena y ahora tenemos que agradecerle a Andrés que nos 
puso más lejos aún de la meta por alcanzar. Démosle las 
gracias, pero también la despedida y mandémoslo a su 
rancho de Chiapas.

México no es perfecto, estamos muy lejos 
de una democracia plena y ahora tenemos 

que agradecerle a Andrés que nos puso más 
lejos aún de la meta por alcanzar. Démosle 

las gracias, pero también la despedida y 
mandémoslo a su rancho de Chiapas.
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OPINIÓN

Cuando se fundó la ciudad de Mérida, 
como tantas ciudades del siglo XVI y 
XVII nadie tuvo la idea de planear urbes 

a futuro, limitándose a calles estrechas que 
en un principio era transitada por calezas y 
caballos, que aunque hoy lucen románticas 
o turísticamente atractivas, también 
representan un problema vehicular que se 
incrementan con la presencia de antiguas 
escuelas e iglesias de nueva creación 
que se ubican en el centro histórico de 
nuestra capital yucateca, como podemos 
mencionar los colegios Educación y Patria,  
Prepa Yucatán, Colegio Americano, todas 
ellas en el suburbio de Santiago, también 
podemos nombrar a las iglesias llamadas 
protestantes, como el Divino Salvador en la 
calle sesenta y seis, un templo adventsista ubicado en la 
calle sesenta y uno así como otra  iglesia cristiana en el 
Rumbo de San Juan, cuyos usuarios y asistentes, llenan con 
sus automóviles las estrechas céntricas calles meridanas. 

Nombrar las escuelas, iglesias, bancos, comercios 
que tienen asiento en el centro sería interminable, 
como interminables son los problemas que causan los 
mencionados usuarios con sus coches, sobre todo en 
horas pico, sin que el problema sea solucionado con 
alguna alternativa por parte de las citadas instituciones 
y mucho menos por la Policía Municipal de Mérida, 
ocasionando un verdadero problema a los que transitan 
por las calles aledañas o a los vecinos que todavía viven 
por esos rumbos, siendo una verdadera molestia para 
ellos y para los que no respetan las franjas amarillas que 
indican que no pueden estacionarse, por los reclamos de 
los habitantes del centro. 

Oficios van y vienen hacia la policía municipal, que no 
resuelve nada, pues no toma verdaderas acciones para 

solucionar el problema, haciendo una 
verdadera llamada de atención a los 
causantes del problema, pues ni siquiera los 
agentes de la citada corporación imponen 
multas a los que se estacionan en franjas 
prohibidas y más aún en calles primarias, 
como son la sesenta y uno, la sesenta 
y seis entre otras que se congestionan 
también por el paso de autobuses urbanos, 
vagonetas de transporte, y ni que decir de 
bicicletas ó  motos que intrépidamente se 
atraviesan entre la gente en los cruceros y 
entre los automóviles, lo que ha causado 
graves accidentes muchos de ellos fatales, 
y como cereza del pastel los estanquillos 
y puestos de periódicos, que hacen más 
difícil pasar por las banquetas, viendo a 

todas luces una mala planeación de esas antiguas calles 
coloniales, que aunque bellas, no por eso dejan de ser 
conflictivas a ciertas horas, sobre todo entre semana.

Parece que la policía se ha pasado de tolerante con 
los que no cumplen con las disposiciones de tránsito 
y estacionamiento, que es reflejo fiel de las próximas 
elecciones en puerta, con el fin de no perder votos, lo que 
representa una complicidad compartida que obviamente 
tiene un claro mensaje de parte de los altos mandos 
del jefe del ayuntamiento. Y si a eso agregamos que hay 
muchos hoteles en el multicitado centro, se incrementa 
el problema, con los autobuses de turismo, que por su 
tamaño obstaculizan nuestras estrechas calles. Todo tiene 
solución pero falta una verdadera estrategia para que 
nadie salga afectado con la aglomeración de automotores 
y personas. Urge que los regidores sean más estrictos 
en sus planes municipales de desarrollo y más en el 
emblemático centro histórico. 

La problemática vial del Centro Histórico, 
un verdadero caos

Los usuarios de 
escuelas, comercios e 
iglesias que se ubican 
en el Centro Histórico 
son los principales 
culpables del caos vial.
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El domingo 26 se llevará 
a cabo la magna 

concentración por la 
defensa del voto en cerca 

de un centenar de ciudades, 
en Mérida será en el 

Monumento a la Patria a 
las 11 de la mañana.   

OPINIÓN

¡Listo! Tengo ya mi folio de registro para volver a participar en la 
selección de quienes pronto terminan su encargo en el Consejo de 
nuestro Instituto Nacional Electoral. Hace tres años lo intenté, y de poco 

más de 400 solicitantes, estuve entre la lista de 60 finalistas, previo a la 
formación de las quintetas, que finalmente arribaron a que dos mujeres 
y dos buenos y cercanos amigos tuvieran un sitio en la herradura de la 
democracia.

NOrma dijo NO.
NOs vemos el 26.
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OPINIÓN

Digo sin cortapisas que fue un proceso legítimo. 
El ruido político tenía un contenido ligeramente 
distinto, pero forma y tono similar al que hay 
ahora. Fue grato ver que se desarrollaron las 
etapas según se anunciaron y el resultado del 
momento y lo visto en estos tres años coincide 
con mi motivación para intentarlo de nuevo.

Ya sé que el título elegido parece muy distante 
al cierre de actividad compartido para iniciar 
este artículo… Estuve pensando varios días si 
convertiría en trilogía la atención que se ganó 
Yasmín Esquivel al descubrirse y mantenerse 
por todo este tramo la noticia de su plagio en 
tiempos estudiantiles. Su mayor mérito es 
noticioso, pues pocas situaciones han durado 
dos meses en las notas y comentarios, aún 
siendo parecidas en lo grotesco, despreciable, 
antiético y errático. Pero en realidad, ya 
analizada a detalle su tesis y demostrado 
el plagio, lo que me queda para describir se 
puede decir de decenas de nuestros políticos y 
funcionarios de vez en vez.

Ha dado para mucho por ser un escándalo 
en lo más alto de una institución de la que se 
espera la mayor rectitud y que no suele ser 
protagonista;, por el ir y venir entre instituciones 
involucradas, pero acciones y manejos así los 
conocemos de sobra y el desenlace difícilmente 
nos sorprenderá. Así que voy cerrando, pero 
sin dedicarle el artículo, no merece la trilogía. 
Solo lo relacionaré con otros dos sucesos más 
importantes; así como los clásicos, digamos 
que dejo aquí tres tandas por el mismo boleto.

El capítulo de usar un amparo da aires de 
novedad porque nos tienen acostumbrados 
a que en casa del herrero el azadón sea de 
palo, pero, pues… tiene el derecho y debe tener 
toda la maquinaria para hacerlo funcionar, así 
como la UNAM debería tener toda la capacidad 
de leer con detalle y usar la técnica para no 
darle alcances que esa figura no tiene. En 
general la suspensión provisional es breve y lo 
mismo puede pasar a definitiva que darse por 
terminada, pero revisarla lleva más tiempo que 
lo que su naturaleza dura.

El hilo conductor del caso desde su origen y 
en cada episodio de este sainete es la ética. 
La falta de ética cuando estudiante le llevó a 
plagiar, probablemente a otras acciones que 
irán apareciendo, y a cada uno de los tumbos 

que ha dado en su defensa. Lo único que era 
necesario desde la noticia era reconocer el error 
y tomar una decisión que seguimos esperando. 
Su esencia no es jurídica, no es académica, no 
es institucional, ni siquiera emocional, política 
o mediática; el asunto sólo tiene una solución 
ética, pero ella nos lo dijo con toda claridad: no 
tiene nada de que avergonzarse, porque para 
ello tendría que ser capaz de sentir vergüenza, 
y eso, sin ética, no sucede. Fin.

Surgió un tema mucho más meritorio en la SCJN 
a partir de la conmemoración de la Constitución 
en Querétaro. Y me tuve que esperar para 
mencionarlo, porque procuro escribir de estos 
temas ligeros en la última semana del mes. Fue 
difícil por lo simbólico que es y también porque 
en este febrero elegí que el NO fuera sello de los 
cuatro artículos.

Y es que… se llama NOrma. La Ministra Piña 
estuvo en el foco de la forma en que se 
resolvió una polémica que alcanzó relevancia 
pública aunque, insisto, si de la política y 
las instituciones sabemos poco, de la SCJN 
menos. Fue designada Presidente con una 
votación histórica, dividida, para tranquilidad 
de quienes temían que la dama, cuya historia 
ya finalicé, pudiera llegar a ese cargo. Y aunque 
también había quienes deseaban que fuera así, 
no convirtieron el tema en un problema que 
mantuviera el desgaste, una vez ocupada la 
silla central en ese otro palacio, el de la Justicia.

Un mes más tarde en su primer acto público, 
con un simple gesto le dijo un contundente ¡NO! 
a las dudas que pudiera haber de continuidad 
en la actitud de su antecesor frente al titular 
del Poder Ejecutivo. En realidad no es la gran 
cosa; su duración fue de segundos, apenas 
para la foto, y su publicidad tampoco rompió 
marca alguna, estuvo solo una semana en los 
medios. Y al parecer no hizo daño, pues incluso 
el destinatario de ese gesto afirmó que le daba 
“mucho gusto” que así hubiera sido y que era 
una señal de los cambios alcanzados en nuestro 
México.

Algunas, pocas, personas no tenemos 
costumbre de hacer caravanas, por más claro y 
respetable que consideremos el protocolo, las 
relaciones y a la gente en sí. Por el contrario 
la costumbre y hasta la “buena educación” nos 
impulsan a saludar, sonreír, aplaudir y hasta 
reverenciar a personas y actitudes que no lo 
requieren, ameritan o merecen. Permaneciendo 
sentada unos segundos, Norma Piña dijo ¡NO! 
a todas esas costumbres y puso en alto la 
expectativa que podemos tener de la función 
de la SCJN, de las funcionarias/os que hacen 
carrera en una institución antes de llegar a su 
puesto más alto y, de las mujeres en cualquier 
rol de nuestra sociedad; lo digo con un saludo, 
sonrisa, aplauso y reverencia genuinas y 
duraderas.

Me checan más la nueva de “MI 
Voto no se Toca” o dejar en claro 
que “Yo Defiendo la Democracia”. 
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¿Y el INE ‘Apá? Le dedico la tercera tanda a la Democracia. 
No al Instituto, porque ya escribí antes que ellos/as 
están allí para hacer la chamba por la que se les paga y 
muy bien, y los resultados que están dando me parecen 
satisfactorios y mejorables. Pero sí a la contribución a la 
Democracia que representa el INE y toda la gente que le 
hemos construido desde dentro y fuera.

No creo que la consigna de la ciudadanía, la propia, 
la auténtica, sea “Yo Defiendo al INE”, pero creo que 
a millones de personas que creemos y queremos la 
democracia nos queda claro que es una consigna y una 
bandera que podemos compartir. No me gusta “El INE no 
se Toca”, y menos ahora que ya se convirtió en sonsonete, 
en el que hasta el tal García Luna cabe, ¡chale!.

Me checan más la nueva de “MI Voto no se Toca” o dejar en 
claro que “Yo Defiendo la Democracia”. Pero prácticamente 
da igual, por una razón que solo quienes hemos vivido 
suficientes décadas notamos a la primera. Va a suceder 
este domingo 26 de febrero la primera concentración 
simultánea en más de 70 ciudades que no convocan los 
políticos ni el fútbol. Es la primera vez en que queda claro 
que millones queremos decir ¡NO! y casi no importa a qué, 
siempre y cuando el mensaje sea claro y la emoción se 
comparta.

Habrá quien quiera que lo entienda uno u otro u otra, que 
no toquen o no cambien mucho o se esperen; o que sea 
menos descarado o más legal o más dialogado… Pero 
con todos los matices, coincidiremos en ir por nuestros 
medios, deseo y expectativa a reunirnos en los puntos 
simbólicos de nuestras ciudades y eso, ¡eso está muy bien!

Hay asociaciones civiles y grupos de muchos orígenes y 
orientaciones sumándose a convocar y una horizontalidad 
meritoria, que es de lo poco que me encanta de esta 
maldita posmodernidad. Pero sobre todo hay grupos de 
amigos, camaradas y miles de familias deseando que 
llegue el día.

Los políticos/as perennes de un lado están descalificando 
y distorsionando con mucha energía, lo cual sólo significa 

que no quieren que pase. Algo ha de significar, porque 
antes, cuando había plantones o marchas sólo eran 
rechazadas por dos tipos de personas, las que se sentían 
amenazadas por ellas y las que eran afectadas en su 
tránsito por ellas. Fuera de eso, ya desde los inicios de 
este milenio se practicaba algo llamado tolerancia, e 
incluso el respeto a que quien quiera manifestarse lo 
haga, deseablemente de manera pacífica, como será esta 
vez, con toda certeza.

Y los del otro lado se ven subiéndose a esta concentración 
a como dé lugar, pero ni siquiera, a diferencia de pequeños 
ejemplos previos, se atreven a tomar un protagonismo, que 
obviamente desean, pero que hoy ya no les dejaría mayor 
margen que el ridículo. Pueden ir, y les escucharemos por 
aquí y por allá afirmando que van: “como ciudadanos”, 
aunque sepamos que en el fondo sienten una envidia 
enorme y, nada de que es de la buena.

El caso es que será un buen día este domingo, un día de la 
ciudadanía, y al más puro estilo Piña con un simple gesto 
podremos decir lo que nos queda claro, a reserva de que 
luego haya que hacer cada cual lo que considere correcto 
para su causa o convicción. Con sólo estar allí y decir ¡NO! 
estaremos sumando a recordarles, lo que cada cual le 
quiera recordar, a políticos/as perennes de aquí, de allá 
y de acullá, de antaño, de hogaño y “mañaño”; sea fulano, 
zutano o perengano.

De esta participación, de esta convivencia, de esta 
coincidencia pueden surgir semillas, esquejes o 
fertilizantes de lo que queramos cultivar en nuestras 
comunidades, en términos de la ética, la política, la 
legalidad, la institucionalidad y la convivencia.

--------------------------------------
*Jorge Valladares Sánchez
Papá, Ciudadano, Consultor.
Doctor en Derechos Humanos.
Doctor en Ciencias Sociales.
Psicólogo y Abogado
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Genaro García Luna, el villano de moda, considerado el 
artífice del fortalecimiento del crimen organizado en México.

SE COMENTA SOLO 

Por unanimidad se dio el veredicto: 
es culpable. Pero en el proceso 
llama la atención muchas 

inconsistencias. No hay pruebas, 
hay testimonios. Los argumentos 
fueron por parte de delincuentes. 
No se citó a Felipe Calderón pero 
tampoco al mencionado Gabriel 
Regino ni al Chapo. Genaro García 
Luna, el villano de moda, considerado 
el artífice del fortalecimiento del 
crimen organizado en México era, en 
la nómina gubernamental quien los 
combatía. Es entonces considerado un 
traidor que administraba millones de 
dólares en sobornos de los violentos 
cárteles de la droga. 

El dinero que se dice recibía de los 
Cárteles debió ser compartido y 
falta saber con quiénes. Las órdenes 
que emitía hizo cómplices a cientos 
de personas que atendían sus 
instrucciones, los de arriba y los 
de abajo, incluso extranjeros que 
solapaban el trasiego de tóxicos al 
vecino norteño. La DEA por años 
tuvo que estar informada de las 
irregularidades y calló, protegió e 
incluso compartió. 

Debe ser castigado con severidad 
este funcionario hoy reconocido 
legalmente como corrupto, pero 
también el que financió el plantón 
de Reforma, los que alimentaron 
a los cabecillas en Guerrero, 
los compinches en Culiacán, los 
estafadores en Morelos y Veracruz 
y muchos más que han saltado de 
sexenio en sexenio y de gobierno a 
gobierno incluyendo al actual. 

Quien desde el poder lancé la primera 
piedra contra Calderón debe estar 
muy bien vacunado para no caer en 
los mismos juicios y acusaciones. 
Señalar al expresidente es muy fácil 
pero presentar pruebas es lo obligado. 
Vergüenza para la justicia mexicana 
que los juicios más importantes sobre 
la corrupción nacional se lleven a 
cabo en el extranjero. 

Veredicto
García Luna es el personaje de más alto peso y nivel que ha sido juzgado en 
tribunales estadounidenses luego de que extrañamente se exonerara al 
General Cienfuegos. Si en los últimos años los precursores para elaborar 
el fentanilo llegan a nuestro territorio desde Asia, concretamente China. 
Es por la porosidad de las fronteras y la corrupción en las aduanas. 

El Jumbo Jet boletinado como terrorista partió de México hacia Sudamérica 
y ha quedado en el silencio de la actual administración. La evidente 
participación de las bandas crimínales en las elecciones intermedias 
junto con el crimen de varios candidatos se ha dado en este sexenio no 
con Calderón. Ahí está la impunidad con que se ha matado lo mismo a 
sacerdotes que a periodistas y esto algún día alguien lo va a pagar ante la 
justicia. Descansar toda la podredumbre de este país en un solo individuo 
es una grave equivocación. 

Por MCarlos Ramos Padilla*
Correo: car260857@hotmail.com
@cramospadilla
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Basta saber que hay instrucciones 
precisas para evitar encarcelamientos 
y favorecer pre liberaciones. Si García 
Luna es culpable que lo sancionen pero 
también a los que desde el poder han 
abusado y se han beneficiado. Donde 
está el autor intelectual del atentado 
contra Ciro Gómez Leyva o hay que 
esperar que un tribunal extranjero nos 
informe? 

¿Quiénes son los líderes del huchicoleo? 
¿Dónde están los responsables de más 
de 30 muertos en el Metro? Cuidado, el 
ventilador está a todo y el salpicadero 
de estiércol está arreciando. Si bien en 
el sexenio de Calderón se sospechaba 
de llegar a acuerdos y negociaciones 
con los criminales, en éste se les cuida 
sus derechos y se convive con las 
familias de los capos más peligrosos. 

Cuál es entonces la diferencia? Según la 
DEA en este sexenio más de 25 Estados 
del país tienen actividad real los 
narcotraficantes y ese no es problema 
del pasado es la complacencia del 
presente. Y si no que le pregunten a 
Alfonso Durazo que vivió por años al 
interior de Los Pinos sirviendo a un 
presidente panista, Vicente Fox. 

O como dice el gobernador David 
Monreal son recipendiarios de “la 
Maldita Herencia” olvidando que 
su hermano Ricardo viene de ahí. 
¿Por qué no se da a conocer quiénes 
favorecieron las dos fugas del chapo de 
los penales de alta seguridad? Seguro 
no fue García Luna. El flujo de billetes 
en efectivo que se han exhibido entre 
miembros y militantes de Morena tiene 
dos orígenes: o la extorsión y fraude o 
el crimen organizado. 

Pero nada se hace porque son 
“aportaciones” al movimiento. He 
afirmado en más de una ocasión, el 
país se está pudriendo y en lugar de 
presumir al mundo triunfadores como 
premios Nobel, nos regocijamos con 
encontrar a delincuentes para uso 
político y mediático.
-------------------------------------
*Conductor del programa VaEnSerio 
mexiquense tv canal 34.2 izzi 135 y 
mexiquense radio.

www.larevista.com.mx
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García Luna es el personaje 
de más alto peso y nivel que 

ha sido juzgado en tribunales 
estadounidenses luego de que 

extrañamente se exonerara al 
General Cienfuegos.
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EspecialEspecialESPECIAL

CODHEY presenta al Legislativo
reporte anual de actividades 2022

Especial / La Revista 

La Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Yucatán (CODHEY) 
recibió durante el año 2022, en 

promedio, ocho solicitudes de servicio 
al día, que suman un total de 2,793 
peticiones de intervención, de las 
cuales 1,359 fueron canalizadas a 
instancias correspondientes, 950 
fueron integradas como expedientes de 
gestión y 305 como quejas.

El Presidente de la CODHEY, Miguel 
Oscar Sabido Santana, presentó ante 
el Poder Legislativo el Informe Anual 
de Actividades del año 2022, el cual fue 
entregado en Sistema Braille, así como 

de manera digital en lengua maya, a 
fin de que sea accesible para cualquier 
persona que desee consultarlo.

En dicho informe, se da a conocer que, 
en el periodo reportado, el organismo 
autónomo registró, derivado de las 
quejas recibidas, un total de 902 hechos 
violatorios de derechos humanos, 
clasificados en 65 causas, de las cuales 
las más recurrentes fueron, en primera 
instancia, la prestación indebida del 
servicio público, seguido de detención 
arbitraria, lesiones, violaciones al 
derecho a la legalidad y a la seguridad, 
y amenazas.

INFORME

EL PRESIDENTE DE LA 
CODHEY, MIGUEL OSCAR 
SABIDO SANTANA, 
PRESENTÓ ANTE EL 
PODER LEGISLATIVO 
EL INFORME ANUAL DE 
ACTIVIDADES DEL AÑO 
2022.
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En ese sentido, un total de 68 autoridades fueron señaladas 
como responsables de violaciones a derechos humanos, 
siendo las corporaciones policiacas estatal y municipales, 
autoridades educativas y sanitarias, las más señaladas.

Además, fueron dictadas 220 medidas precautorias y 
cautelares a un total de 60 autoridades, con el fin de evitar 
la consumación irreparable de violaciones a derechos 
humanos reclamados o que pudieran causar daños de 
difícil reparación a las personas afectados.

Es importante señalar que la CODHEY también realizó 
57 diligencias relativas al incidente de presentación de 
personas, para su búsqueda y localización, y presentó 22 
denuncias ante la Fiscalía General del Estado por actos 
que, además de ser presuntas violaciones a derechos 
humanos, constituían posibles hechos delictivos.

En el año 2022 fueron emitidas 41 recomendaciones dirigidas 
a un total de 19 autoridades, de las cuales la mayoría ha 
sido aceptada. Además, un total de 113 servidores públicos 
estatales y municipales fueron sancionados, producto de 
las investigaciones del organismo autónomo.

De forma adicional, se realizaron un total de 256 
supervisiones en establecimientos públicos estatales 
y municipales destinados para la detención preventiva, 
custodia, aplicación de medidas y reinserción social; 
hospitales, asilos, albergues, centros de salud y de 
asistencia social; centros de tratamiento, atención o 
internamiento de niñas, niños, adolescentes, de personas 
con discapacidad psicosocial, de personas que viven con 
VIH o sida y demás en situación de vulnerabilidad.

Se realizaron un total de 9,438 diligencias con el propósito 
de notificar oficios, ratificar quejas, realizar investigaciones, 
llevar audiencias de conciliación, emitir Recomendaciones 
y gestionar su aceptación y/o cumplimiento, entre otros. 
De igual manera y con el fin de vigilar el respeto y garantía 
de los derechos fundamentales, se participó como 
observadores en marchas, manifestaciones y audiencias 
públicas, así como en las mesas para la Construcción de 
la Paz.

En el periodo señalado, se firmaron 102 convenios que 
redundaron en más de 750 actividades con instituciones 
públicas y privadas, universidades, instituciones 
educativas, organizaciones de la sociedad civil, empresas 
y organismos defensores de derechos humanos y en las 
que fueron capacitadas 48,370 personas.

Asimismo, se signaron acuerdos de colaboración con 
los 106 Ayuntamientos de la entidad y con quienes se 
realizaron mesas regionales de trabajo en las cuales se 
promovió la creación de reglamentos municipales en 
materia de derechos humanos y la implementación del 
Protocolo de Actuación diseñado por la CODHEY, para 
servidores públicos municipales en casos de violaciones 
cometidas en contra de niñas, niños y adolescentes.

Con los Ayuntamientos se trabajó en materia de 
capacitación en materia de derechos humanos dirigida 
a policías municipales; la atención de las observaciones 
y recomendaciones realizadas por la Comisión en las 
supervisiones llevadas a cabo en sus cárceles públicas; y la 
actualización de sus Bandos de Policía y Buen Gobierno, de 
la mano con el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal 
del Estado (INDERM).

Finalmente, se realizaron trece “Jornadas de Derechos 
Humanos en tu Municipio”, con el propósito de acercar los 
servicios de la comisión a las comunidades de nuestra 
entidad, se visitó Tixméhuac, Chacsinkín, Maní, Teabo, 
Mayapán, Akil, Tixkokob, Kanasín, Progreso, Umán, Tecoh, 
Motul y Conkal, y en el año que transcurre ya de cubrió 
Tekax y Baca.

EN EL INFORME SE REPORTÓ UN TOTAL DE 902 
HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, 

DE LAS CUALES LAS MÁS RECURRENTES FUERON: 
LA PRESTACIÓN INDEBIDA DEL SERVICIO PÚBLICO, 
SEGUIDO DE DETENCIÓN ARBITRARIA Y LESIONES.
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PAN-Yucatán empieza a trabajar
 en su proyecto para el 2024

Como partido hemos iniciado el proyecto 
de consolidación y de cambio para el 
2024, donde nuestra principal carta de 

presentación son los buenos resultados que 
los gobiernos emanados de Acción Nacional 
dan a la gente. Donde el trabajo en equipo 
es la base para obtener resultados tangibles 
y a largo plazo, indicó Asís Cano Cetina, 
presidente del PAN Yucatán, en el marco de 
su participación en la Reunión Nacional de 
Estructuras Estatales 2023, celebrado en la 
capital del país.

“Hoy nos debemos sentir orgullosos de los 
gobiernos del PAN Yucatán. Nos debemos 
sentir orgullosos de que un gobierno como el 
de Yucatán, que encabeza Mauricio Vila, que 
genera certidumbre, confianza, seguridad, 
crecimiento y desarrollo, elementos que por 
ningún motivo debemos de perder, como 
ha sucedido en otros estados ”, expresó el 
dirigente panista 

La reunión en la que participó Cano Cetina 
tuvo como principal objetivo construir el 
Proyecto de Cambio y Futuro para la elección 
de la Presidencia de la República en 2024, 
evento en el que Acción Nacional presentó 
modelos exitosos de gobierno del partido, 
como bandera para cambiar y corregir el rumbo de México.

El evento fue encabezado por el presidente nacional del 
PAN, Marko Cortés, y en el que se contó con la presencia de 
la secretaria general del partido, Cecilia Patrón Laviada; el 
coordinador de los Senadores del PAN, Julen Rementeria 
del Puerto; el coordinador de los Diputados Federal, Jorge 
Romero Herrera; senadores, diputados federales, así como 
también presidentas y presidentes estatales del partido de 
todo México. En el caso de Yucatán, Cano Cetina también 
estuvo acompañado de los secretarios de cada una de las 
carteras de trabajo del partido. 

De igual manera, asistió y tuvo una destacada participación 
el alcalde Mérida, Renan Barrera Concha, quien junto con los 
ediles de León, Veracruz, Morelia y Benito Juárez, Alejandra 
Gutiérrez, Paty Lobeira, Alfonso Martínez y Santiago Taboada, 
participó en la mesa panel “Campañas Estatales, la Victoria 
desde lo Local”.

Entre los principales temas abordados durante los dos días 
de trabajo estuvieron: 2024, el Desafío de llegar Unidos; 
Presentación de Campaña Nacional; Agenda del PAN, 
Cercanía con los Ciudadanos; Cambiemos México, Sí hay de 

Otra; Cambiemos México, una Estrategia 
desde lo Local, la campaña Azúlate, entre 
otros.

El presidente del PAN Yucatán apuntó 
que como partido “vamos a trabajar 
intensamente para decirle a la gente que 
los gobiernos de Acción Nacional atraen 
inversiones, generan empleos, mejoran 
los sistemas de salud, los protegen 
contra la delincuencia y están de su lado”. 

“Sin duda podemos decir que el PAN es 
el partido más sólido y cohesionado de 

México, con principios, valores, que tiene un plan de trabajo 
a largo plazo, con identidad propia, con una doctrina de 
décadas y que desea y quiere trabajar con las y los ciudadanos, 
mencionó.

“Con nosotros no hay otros datos y tampoco le andamos 
echando la culpa al pasado. Tenemos gobiernos que dan 
resultados y que han puesto en marcha modelos exitosos de 
trabajo que combaten las problemáticas y que enfrentan los 
retos del día a día de la gente para ofrecerles resultados. Los 
de Acción Nacional son gobiernos que si pueden presumir sus 
logros”, apuntó.

En tal sentido, el dirigente panista destacó que “Acción 
Nacional se encamina al 2024 en unidad, trabajando en equipo, 
dándole la bienvenida a la gente que desea y que quiere lo 
mejor para su comunidad y su familia, porque sabemos que el 
reto que tenemos es no retroceder como estado”.

“A nivel nacional se habla de un Yucatán de logros, de 
resultados, de avance, de seguridad, de trabajo, de inversiones, 
etc. No queremos que, como ha sucedido en otros estados, se 
pierda lo conseguido y se hable de un Yucatán de retroceso, 
de falta de resultados y, sobre todo, que se convierta en una 
estadística más en materia de inseguridad”, finalizó.

OPINIÓN INFORMACIÓN

Especial / La Revista 

RENÁN BARRERA ENCABEZÓ 
EN MÉRIDA, LOS TRABAJOS 
DE LAS 21 CIUDADES QUE 
INTEGRAN LA ASOCIACIÓN 
DE CIUDADES CAPITALES DE 
MÉXICO, CON LA PRESENCIA 
DEL CANCILLER MARCELO 
EBRARD CAUSAUBÓN.
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OPINIÓN

Febrero 6 de 2012, Andrés Manuel 
López Obrador, candidato 
presidencial del PRD, a través de 

un videomensaje electorero. “regresaré 
a sus cuarteles al Ejército en 6 meses, 
si ganamos la elección del próximo 1 
de julio”… No ganó. Felipe Calderón, del 
PAN, triunfó y frustró la promesa del 
mentiroso (desde entonces) Peje.

(Calderón sí utilizó a los soldados para 
emprender una guerra fallida contra el 
crimen organizado, cárteles, sicarios. 
Resultado: 120 mil 463 víctimas 
dolosas).

“No debe seguir exponiéndose al 
Ejército, ni socavarlo; regresarlo (a 
los cuarteles) en la medida que se va 
profesionalizando a la policía” ¡Toing!

Seis años después, 2018, López retoma, 
para explotar el fracaso calderonista, 
el asunto de los militares, pero ahora 
con otra perversa, vil estrategia 
“cacha votos”. Como aspirante 
presidencial al frente de su empresa 
familiar, Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena) dio un giro radical 
a su malévola intención para comprar 
simpatías, simpatizantes y chairos.

Prometió como candidato, utilizar 
la bota militar para “encausar”, 
adoctrinar, convertir a los sicarios en 
campesinos en favor de la alimentación 
de los mexicanos, al ofrecer que los 
delincuentes cambiarían las armas 
por tractores, las balas por semillas; 
sus AR 15, metralletas Browning M2, 
calibre .50, Fusil Barrett .50; AK 47, para 
surcar el campo y depositar simientes 
nutritivas. Nada más falso.

Sus delincuentes a quienes “cuida” 
porque también son humanos, han 
provocado en sólo 4 años 3 meses de 
fallido gobierno lopezobradorista, la 
aterradora cifra de 135 mil asesinatos 
dolosos (más que Calderón en 6 años) 
… y contando.

Luego de convertirse en candidato 
presidencial triunfador y por 
ende presidente electo, blasfemó 
terriblemente. Se alió con el verde olivo 
y el crimen organizado, enviando a la 
bota castrense, el siguiente mensaje. 
“Ordenaré amnistía: perdón y olvido 
a sicarios, gatilleros, gavilleros, 
asesinos, líderes de cártel, violadores, 
secuestradores, para que no haya 
persecución, combates, detenciones.

Más beneficios para la gente armada: 
“respetamos sus derechos porque 
también son humanos”, “cuidamos a las 
bandas, porque también son humanos”. 
“Abrazos no balazos”

Para que la milicia acatará la orden del 
Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas 
(5 estrellas) en tanto el Secretario de la 
Defensa Nacional sólo porta 4 estrellas, 
les otorgó beneficios económicos, 
políticos, materiales. De facto conformó 
el 4º Poder (no constitucional), sí 
práctico, activo y decisorio.

Iniciando el sexenio, a través de sus 
larvas en el Congreso de la Unión 
(diputados y senadores) con mayoría 

La Bota
Todo el poder, todo el dinero

Por: Luis Repper Jaramillo.*
Correo: lrepperjaramillo@gmail.com
lrepperjaramillo@yahoo.com.mx

En tres palabras 
se describe esta 
sádica relación 
López Obrador/

Fuerzas Armadas 
(Ejército, Marina, 

Guardia Nacional) 
militarización del país.
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legislativa, le aprueban reformas legales para otorgar a la 
bota facultades de constructores, administradores, policías 
callejeros, cuidadores y administradores del espacio aéreo 
mexicano, “explotadores” de aduanas, puertos, cruces 
fronterizos, “borders patrol” en el sur y norte del país.

Aporreadores (seguridad) en el Metro de la Ciudad de México. 
Operación, administración, beneficiarios de la nueva línea 
aérea Olmeca-Maya Mexicana (antes Mexicana de Aviación).

Le dio facultades al verde olivo para detener, sin orden judicial, 
por mero acto de sospechosismo, a población civil.
Es larga la lista de beneficios y ventajas, por encima 
de población civil, que los militares han obtenido de la 
Transformación de 4ª (léase López Obrador): constructores 
(remodelación), operadores, administradores, explotadores 
y beneficiarios de la Base Aérea Militar de Santa Lucía, 
pomposamente llamada Central Avionera Felipe Ángeles. 
Porcentaje ventajoso (sobre civiles) en las obras del “chu chu 
chú” Tren Maya, que regenteará en los tramos obsequiados.

Construcción, vigilancia y renta de mil 600 sucursales del 
Banco del Bienestar. Participación y levantamiento de gran 
parte de la Refinería Dos Bocas, capricho de la dupla Nahle/
López Obrador. Permiso para contener, aporrear e impedir 
el paso –por México- de caravanas de indocumentados 
centroamericanos, haitianos, cubanos, venezolanos que 
huyen de las tiranías de su país.

A la Secretaría de Marina (Armada de México) le regaló 
vigilancia y seguridad de Puertos mercantes (importación/
exportación de mercancías), aduanas marítimas, pero no sólo 
como vigilantes, sino administradores, dueños, liquidando a 
empleados civiles que durante toda la vida trabajaron ahí.

En tres palabras se describe esta sádica relación López 
Obrador/Fuerzas Armadas (Ejército, Marina, Guardia 
Nacional) militarización del país.

Ante lo evidente las reacciones de investigadores, expertos, 
periodistas especializados en seguridad nacional, acusan que 
ahora “el rol político del ejército se ha fortalecido en el gobierno 
de Andrés Manuel, Transformación de 4ª, Morena, en tanto la 
responsabilidad civil se debilitó debido a la fragmentación de 
la corrupción política –impulsada por López Obrador, que ha 
causado la delincuencia organizada –protegida y “cuidada” 
por él-

El investigador y experto en seguridad, de la Universidad 
de Columbia (EE UU) Edgardo Buscaglia, acusa que “hoy de 
alguna manera el Ejército Mexicano se ha latinoamericanizado 
en muchos sentidos: tiene poder político en relación a 
las autoridades civiles fragmentadas, que antes no tenía 
(sexenios del PRI y PAN).

De facto, López Obrador desapareció la Policía Federal (civil) 
y creó su Guardia Nacional (como Chávez, Maduro, Díaz Canel, 
Ortega, Fernández) formada por militares habilitados como 
civiles, con disciplina castrense que la Cámara de Diputados 
–Morena, PT, PVEM- aprobó para tener mando civil, pero de 
suyo, es dirigida por militares, el General Secretario de la 
Defensa, Luis Crescencio Sandoval.

Para cooptar y otear a la población civil, antes que, al crimen 
organizado, López Obrador autorizó, a través de sus esbirros 

en San Lázaro, al Ejército la construcción de 266 cuarteles 
de la Guardia Nacional diseminados en todo el país, sin la 
participación de ingenieros, arquitectos, peones, maestros de 
obra, albañiles civiles. Todo lo hace el verde olivo.

Curándose en salud, y para justificar el poder político, 
económico que López ha depositado en las fuerzas armadas, 
el 20 de noviembre de 2022, Luis Crescencio Sandoval, 
se aventó un spech ante su jefe supremo, gabinete, y los 
poderes legislativo y judicial con esta retórica: “apoyamos los 
proyectos prioritarios de su gobierno (se dirigía al Peje) con 
todos los recursos humanos, materiales y financieros (¡desde 
luego, le abrió las alforjas al militar!) que la Nación nos provee 
en aras del bienestar de los mexicanos” ¡Aja! Nuestra lealtad 
institucional es a toda prueba”

“Nos subordinamos al poder civil!! sin que eso signifique 
perder nuestra naturaleza o razón de ser. El Ejército no 
pretende ningún poder” … Falso, ya lo tiene.

Pero ese amor y deferencia que tiene El Peje al Ejército, Marina 
y GN, lo cambió por humillación, imposición y deslealtad, el 
17 de octubre de 2019, cuando los castrenses había detenido, 
con orden de extradición a Estados Unidos, a Ovidio Guzmán 
López, hijo de El Chapo, en su natal Culiacán. Sometido y 
esposado, el responsable del operativo, Alfonso Durazo, 
Secretario de Seguridad Federal, hoy gobernador de Sonora, 
recibió una llamada de celular de Andrés Manuel, ordenando 
liberar de inmediato, sin presentarlo al Ministerio Público 
Federal (FGR), dejarlo en su casa, sin más ni más.

Ante los ojos del mundo, Ejército, Marina y GN quedaron como 
estúpidos, pues la orden inconstitucional, soberbia, arrogante 
del señor López los mostró débiles, sumisos, arrodillados 
ante un civil (político, aun siendo presidente, se acaba en 6 
años, mientras ellos, uniformados, lo serán para siempre). 
Para enjugar su cobardía (violar Constitución y leyes), López 
se justificó “nosotros no queremos muertos, no queremos 
la guerra. Esto le cuesta trabajo entenderlo a muchos, 
pero la estrategia (militar y civil) que se estaba aplicando 
anteriormente convirtió al país en un cementerio”

¿En serio, Andrés? llevas en apenas 4 años 3 meses, más 
de 135 mil homicidios dolosos, que requiere al menos 3 
cementerios propiedad de Morena, Transformación de 4ª y de 
AMLO. Superas a quien más odias: Felipe Calderón.

Bocón, lengua larga, mentiroso y aliado de las fuerzas 
armadas en contra de los mexicanos, se atreve a blofear, “yo 
encabezo un gobierno civilista, no es una dictadura militar o 
un gobierno civil con afanes autoritarios ¿no? Cuesta trabajo 
que esto se entienda, pero poco a poco los hechos van a 
demostrar que esta es la vía” ¿de la dictadura civil o militar, 
Andrés?

Para ponerlo en su lugar, señor López, la politóloga Maite 
Azuela, sostiene “el presidente requiere propaganda de alianza 
con las fuerzas armadas para garantizar la continuidad de su 
proyecto transexenal” imponiendo –esto digo yo- a una de 
sus 4 corcholatas (el poder tras el trono)

-------------------------------------------
*Colaborador de los Grupos Editoriales Digitales 
radioexpresionmexico.com, mexiconuevaera.com.mx, pausa.
mx, revistapeninsular.com.mx, aldeadigital.mx
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Si a Musk le parecen más 
convenientes las condiciones 

que le ofrece Nuevo León, 
pero no cuenta con la venia 
del gobierno federal podría 

espera a que pasen las 
elecciones de 2024.

El pleito por ser 
amigui de Elon Musk

El gobierno federal ha decidido entrar en una 
disputa con el de Nuevo León para ofrecer un lugar 
que aloje un proyecto de inversión de Tesla, el 

fabricante de autos eléctricos propiedad de Elon Musk.

En la conferencia de Palacio Nacional, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador prácticamente descartó 
que la fábrica vaya a instalarse en el estado fronterizo, 
alegando que no tiene agua suficiente y que la 
disponibilidad de ésta se destinará al consumo humano.

Y agregó que la mayor parte del agua se encuentra en 
el sur del país, por lo que sería mejor llevar la inversión 
propuesta a otro sitio. Entre otros, se han mencionado 
los alrededores del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles (AIFA), una de las obras emblemáticas del 
actual gobierno.

Siendo cierto que Nuevo León acaba de vivir una crisis 
hídrica –que obligó a cerrar la llave a los habitantes 
del área metropolitana de Monterrey–, las razones 
presidenciales para que se busque un lugar distinto 
para el proyecto de Musk no incluyen un análisis sobre 
cuánta agua consumiría Tesla en ese proceso industrial 
ni si ésta podría provenir del reciclaje.

El gobierno neoleonés, que hizo el primer contacto con 
Musk, ha guardado un silencio casi completo ante las 
afirmaciones de López Obrador, limitándose a decir, 

en términos generales, que sus planes para atraer 
inversiones no se frenarán por falta del líquido.

La disputa ventilada por el Presidente crea un mal 
precedente en momentos en que México parece ser el 
principal beneficiario de la intención de centenares de 
empresas de salir de China –ante el enfrentamiento 
comercial de ese país con Estados Unidos– y reubicar 
sus operaciones cerca del mayor mercado mundial, un 
fenómeno conocido popularmente como nearshoring.

Si bien López Obrador podría vetar la inversión 
multimillonaria de Tesla en Nuevo León –impidiendo 
que obtenga permisos de la CFE y Conagua–, parece 
desconocer que quien tomará la decisión de poner su 
dinero será Tesla, no él. Es sencillo: a Musk no le interesa 
el desarrollo del sur de México, sino hacer negocio.

Si a Musk le parecen más convenientes las condiciones 
que le ofrece Nuevo León, pero no cuenta con la venia 
del gobierno federal, podría posponer su decisión en 
espera de que pasen las elecciones de 2024.

Es verdad que México tiene la ventaja de que hay pocos 
países tan atractivos como éste para acoger la actual 
recolocación de empresas, pero posponer tres o cuatro 
años esta inversión podría significar perderla si en ese 
lapso cambiaran las condiciones que han dado lugar al 
nearshoring.

OPINIÓN BITÁCORA 

Por Pascal Beltrán del Río
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Sí, ¿y qué?

¿Para qué limitarnos si somos mayoría?, dice 
el pensamiento cínico que se abre paso. Más 
vale ser cuestionados desde la ingenuidad 

de quienes creen que el Estado no debe ser 
instrumento partidario y confirmar sus temores 
que poner en riesgo la continuidad en el poder. 

El debate racional es una exquisitez elitista que 
no decide elecciones y, para que no haya duda, 
habrá que ensuciarlo, abaratarlo y anegarlo con 
calumnias, descalificaciones y viejas consignas 
recicladas como sentencias ideológicas. Hay que 
depreciar a la opinión pública, hablarles sólo 
a los propios y pasarles por encima a quienes 
resistan.

Las instituciones que no estén controladas por 
incondicionales son un riesgo y deben combatirse 
hasta que sean destruidas o capturadas. Los 
cuatro consejeros electorales que van a ser 
nombrados tienen que servir a los intereses del 
gobierno federal para equilibrar la composición 
del INE, pues la neutralidad es una forma 
de oponerse. Si no operan a favor del grupo 
gobernante, entonces en los hechos están en su 
contra.

Sólo se puede confiar en los de casa, la 
imparcialidad es propia de simuladores y, en el 
mejor de los casos, es un estorbo que beneficia 
a los adversarios, así sea de manera cándida 
e inconsciente porque la “transformación” 
enarbolada es en realidad una revolución que 
para triunfar requiere de la entrega total y sin 
cortapisas a la voluntad presidencial que la 
anima.
La ley es prurito que debe saltarse cuando 
sea necesario, no se diga las formas políticas 
que reconocen legitimidad a quienes se quiere 
aplastar. El diálogo confunde a las bases, los 
acuerdos implican concesiones y el tiempo 
apremia porque el sexenio se agota. El amago 
de llevar la selección de consejeros del INE 
hasta la tómbola en la Corte hará que acepten 
agradecidos cualquier cosa que crean haber 
rescatado.

Ese razonamiento delineado someramente 
explica que el oficialismo haya impuesto cinco 
devotos suyos de los siete miembros del Comité 
Técnico Electoral que procesará las cuatro 
quintetas para renovar al instituto, incluyendo 

la presidencia. No cumplen ni de cerca los 
requisitos estipulados en la Constitución, pero el 
precedente de John Ackerman en 2020, quien fue 
ratificado a pesar de su público y notorio vínculo 
con el nuevo partido de Estado, hace que se vea 
complicada la rectificación.

Los soldados del Presidente tienen clara mayoría 
en el comité y la única forma de detener el 
cantado agandalle es aumentarle el costo 
al gobernante que no oculta sus intenciones 
hegemónicas. Cada exhibición de prepotencia 
agudiza el agravio hacia una sociedad que no 
está dispuesta a renunciar a sus libertades ni a 
las conquistas democráticas que tanto trabajo 
y sacrificio costaron. Entre más descarado sea 
el abuso, más grande será el voto de castigo en 
2024.

Las nutridas marchas del 13 de noviembre 
en más de 60 ciudades son síntoma de la 
preocupación ciudadana ante la restauración 
autoritaria. El próximo domingo 26 de febrero 
habrá manifestaciones en 75 plazas del país, 
incluyendo el Zócalo de la Ciudad de México. Ahí 
está la fuerza que puede detener la degradación 
institucional y recuperar el camino del pluralismo 
si hay opción que convenza y entusiasme.

En lugar de ver qué pueden rescatar si evitan la 
amenaza de llegar al sorteo de los consejeros, 
los partidos de oposición debieran abrazar 
la Constitución y reivindicar el alto perfil, la 
trayectoria impecable y la probada imparcialidad 
de cada una de las propuestas que integren las 
quintetas, exigiendo transparencia en cada etapa 
del proceso y revisando con lupa las evaluaciones. 
Más vale que el oficialismo enseñe el cobre y 
mande al sorteo a 20 porristas del presidente 
López Obrador que legitimar la captura oficialista 
del INE. Si no convalidan, pagarán sus excesos en 
las urnas.

El cinismo del régimen se extiende a sus criaturas. 
La ministra Yasmín Esquivel se ampara contra el 
Comité de Ética de la UNAM para que no resuelva 
sobre el presunto plagio de su tesis y una juez le 
concede la suspensión, amordazando, además, a 
sus miembros para impedir que informen de sus 
labores. La integrante de la SCJN litiga asuntos 
personales en el poder que encabeza. ¿No hay 
conflicto de interés y tráfico de influencias?

OPINIÓN OPINIÓN

Por Fernando Belaunzarán
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Para garantizar la seguridad pública en Yucatán como un 
derecho toral de la ciudadanía para gozar de paz y justicia, la 
Fracción Legislativa del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, propuso 
reformar la Constitución Política local para que la Fiscalía General 
de Justicia sea reconocida como un organismo totalmente 
autónomo.

Esta iniciativa fue presentada el 23 de noviembre del año pasado 
y ya ha sido apoyada de manera pública por diversas cámaras 
empresariales para dar un gran paso al combate de la impunidad 
y seguir fortaleciendo el sistema judicial y la seguridad en la 
entidad, como el CCE que dirige José Abel Charruf Cáceres y la 
Coparmex Mérida, en la dirección de Beatriz Gómory Correa.

“En la Fracción Legislativa del PRI, somos conscientes que la paz 
y la justicia requieren instituciones sólidas; por lo que, en esta 
iniciativa, proponemos que la Fiscalía de Justicia del Estado sea 
un organismo constitucional autónomo local, lo cual permita su 
total independencia del Poder Ejecutivo, y con ello, la garantía 
del cumplimiento de su objeto: La persecución de las conductas 
delictivas y garantizar la seguridad pública en la entidad”. 
manifestó Gaspar Quintal Parra, coordinador de la bancada del 
Revolucionario Institucional en el Congreso.

Recalcó que un Estado garante tiene mecanismos para la 
salvaguarda con los derechos humanos armonizada en su marco 
jurídico, y sus instituciones son verdaderos instrumentos para 
generar beneficios a la población.

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
ha manifestado que los organismos constitucionales autónomos 
son concebidos a partir de la evolución de la teoría tradicional 
de la división de poderes dejando a un lado, la organización 
del Estado como la  derivada de  tres poderes tradicionales 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin que estos pierdan su 
esencia, debe considerarse como una distribución de funciones 
o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de las 
actividades encomendadas al Estado. 

“Su misión principal radica en atender necesidades torales tanto 
del Estado como de la sociedad en general y que su especialización 
e importancia social requiera autonomía de los clásicos poderes 
del Estado”, puntualizó el diputado priísta.

Para no violentar el principio de división de poderes consagrado 
en el artículo 49 de la Constitución Federal, los órganos 
constitucionales autónomos forman parte del Estado mexicano 
sin que exista a su favor una delegación total de facultades de 
otro cuerpo del Estado, sino que su función es parte de un régimen 
de cooperación y coordinación a modo de control recíproco para 
evitar el abuso en el ejercicio del poder público; no obstante, debe 
advertirse que cuentan con garantías institucionales, las cuales 
constituyen una protección constitucional a su autonomía y, 
en esa medida, se salvaguardan sus características orgánicas 
y funcionales esenciales; de forma que no podría llegarse 
al extremo de que un poder público interfiera de manera 
preponderante o decisiva en las atribuciones de un órgano 
constitucional autónomo.

La inteligencia institucional reside en conocer precisamente esas 
capacidades y minimizar la probabilidad de errores; pues de eso 
depende la buena administración pública, misma que en Yucatán 
ha sido reconocida como un derecho humano durante esta LXIII 
Legislatura.

“La justicia es la primera virtud de las instituciones sociales, como 
la verdad es de los sistemas de pensamiento. Una teoría por muy 
atractiva, elocuente y concisa que sea, tiene que ser rechazada 
o revisada si no es verdadera, de igual modo, no importa que las 
leyes e instituciones están ordenadas y sean eficientes: si son 
injustas han de ser reformadas o abolidas”, manifestó Quintal 
Parra.

ANTECEDENTES

El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero del año 2014, la Fiscalía General de la República fue 
reconocida como un Organismo Constitucional Autónomo, así 
como los artículos 35 fracción I de la Constitución Política; 16 y 22 
fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambos del 
Estado de Yucatán.

En Yucatán, mediante reforma del 14 de noviembre de 2019, 
se definió el procedimiento de designación del Fiscal General 
de nuestro Estado, no obstante, derivado de su naturaleza 
administrativa centralizada, continúa latente una relación con la 
persona titular del Ejecutivo local; por lo que consideramos que en 
la persecución de los delitos, se requiere una total independencia, 
y evitar la relación directa o incluso indirecta con cualquier ente o 
Poder del Estado.

La Agencia de Transporte de Yucatán, de reciente creación 
mediante reforma constitucional publicada en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán el 12 de septiembre de 2022; se 
encargará una vez que entre en completo uso de sus funciones en 
la planeación, regulación, administración, control, construcción 
y todo lo relativo a la organización del servicio de transporte 
en nuestro Estado; así como dicha Agencia se encargará de un 
rubro tan transcendental como lo es el derecho a la movilidad; 
tan importante e incluso aún más lo es el relativo a la seguridad 
pública, que de forma directa repercute en la sensación de 
paz y tranquilidad con la que viven las yucatecas y yucatecos 
actualmente.

La paz y la justicia requieren de instituciones sólidas como 
lo señala la Agenda 2030 de la ONU, que atiendan de forma 
directa y tenaz los males de la sociedad; es por lo anterior que 
los diputados priístas propusieron que la Fiscalía de Justicia del 
Estado sea un Organismo Constitucional Autónomo Local.

“La autonomía funcional y presupuestaria como una de las 
características que en el PRI anhelamos para la Fiscalía General 

OPINIÓN CONGRESO 

Especial / La Revista 

LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PRI PROPUSO REFORMAR 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL PARA QUE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA SEA RECONOCIDA COMO UN 
ORGANISMO TOTALMENTE AUTÓNOMO.

Por una Fiscalía autónoma 
para combatir la impunidad
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del Estado; brindará empoderamiento 
a la institución y a su titular, pues al no 
existir subordinación a otro poder, la 
Fiscalía podrá investigar y perseguir los 
delitos con una representación real de 
la sociedad, sin ningún otro interés más 
allá del estricto apego a la ley”, afirmó 
Quintal Parra.

La autonomía funcional y presupuestaria 
como una de las características de 
los Organismos Constitucionales 
Autónomos, son unas de las medidas 
que más empoderan a la institución y 
a su titular, porque al no subordinarse 
a ningún otro poder, la Fiscalía 
investigará y perseguirá los delitos en 
representación real de la sociedad, sin 
ningún otro interés más allá del estricto 
apego a la ley.

En tal virtud, se propone el 
reconocimiento en el título séptimo de 
organismos constitucionales locales, a 
la Fiscalía General del Estado de Yucatán 
como un organismo público autónomo 
local, independiente, imparcial, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica y de 
gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsable 
de investigación de los delitos, bajo el 
mando del Fiscal General del Estado y de 
las instituciones policiales, que actuarán 
bajo su conducción y mando, de acuerdo 
con lo que establezcan las leyes.

“Es importante destacar que se 
homologa la duración del encargo con 
el Fiscal anticorrupción, es decir, siete 
años, al término de los cuales podrá 
ser ratificado para un segundo período 
de la misma duración. En cuanto al 
procedimiento de designación se 
deja intocado, pues se reconoce que 
igualmente es aplicable para el Fiscal 
anticorrupción”, propuso el legislador 
priísta.

Se reforma igualmente el Código de la 
Administración Pública del Estado a 
fin de derogar toda dependencia de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado 
al Poder Ejecutivo. Para finalizar, se 
establecen las previsiones transitorias 
como la entrada en vigor, los recursos 
presupuestales, derechos laborales, 
designación de la persona titular de la 
Fiscalía entre otros.

“Se desea continuar disfrutando de la 
seguridad en Yucatán, pero también 
garantizando que no exista impunidad, 
procurando, el acceso a la justicia, así 
como su prontitud y su eficacia”, Gaspar 
Quintal Parra.

El Congreso del Estado 
de Yucatán y los Clubes 
Rotarios firmaron un 

anexo a la carta de intención 
suscrita por ambos, con el fin 
de realizar de manera conjunta 
propuestas que favorezcan 
todos los ámbitos de la vida 
de los ciudadanos que habitan 
nuestra entidad.
El objetivo es la creación 
de proyectos que tengan la 
finalidad de promover los 
valores, la cultura de la paz, 
la atención a niños, niñas y 
grupos vulnerables, así como 
el combate a la pobreza, la inclusión social y la protección al medio ambiente, 
entre otros.

El presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso, 
diputado Víctor Hugo Lozano Poveda felicitó a los integrantes presentes de 
dichas agrupaciones civiles, por el 118° Aniversario de Rotary International y por 
el Día del Rotarismo en Yucatán.

Recordó, que el año pasado estuvieron reunidos y hoy lo hacen de nuevo, pero 
con más Clubes Rotarios integrados. “En ese sentido, quiero compartirles que 
este año celebramos el Bicentenario del Congreso del Estado y realizaremos 
actividades para conmemorar la historia legislativa de nuestra entidad”, 
remarcó.

Por su parte, el asistente del Gobernador de Distrito 4195 de Rotary Internacional, 
Gustavo Antonio Manzano Novelo dijo estar orgulloso de la representación 
de los Clubes Rotarios y agradeció la reunión sobre todo por la fecha que se 
conmemora.

“Al presente celebramos juntos 118 años de existencia de nuestra organización 
misma que se constituyó en 1905. Aprovecho para transmitirles el saludo 
afectuoso de nuestro Gobernador de Distrito 4195 de Rotary Internacional, Lic. 
Juan Francisco Plaza Quevedo”, expresó.

Recordó, que de cinco años a la fecha ya son 15 Clubes Rotarios, lo que indica 
que han aumentado en un 50%, “somos mujeres y hombres que dedicamos un 
recurso muy valioso para todos nosotros, que es nuestro tiempo, que con la suma 
de voluntades hacemos labores de servicio en beneficio de las comunidades de 
nuestro Estado”.

Agregó, que a lo largo de estos años han ido rompiendo con viejas tradiciones 
dando apertura a la diversidad, a la equidad y la inclusión, lo que permitió por 
primera vez que una mujer ocupara el máximo cargo como presidente de la 
organización a nivel mundial, Sra. Jennifer Jones de Canadá, quien su labor ha 
sido extraordinaria.

Manzano Novelo, finalmente subrayó que, de los 15 clubes, 9 son liderados por 
mujeres, todas ellas muy profesionales y capaces.
En el evento estuvieron presentes la diputada Dafne López Osorio y los 
diputados Jesús Pérez Ballote, Luis Fernández Vidal, Eduardo Sobrino Sierra y 
Crescencio Gutiérrez González.

Congreso y Clubes Rotarios 
afianzan lazos de colaboración

Especial / La Revista 
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Para que nuestra ciudad avance hacia 
un desarrollo equitativo es necesario 
invertir en obras de infraestructura 

perfectamente planeadas para generar 
rentabilidad social, empleos y derrama 
económica, afirmó el Alcalde Renán Barrera 
Concha.

Con la inversión en obra pública programada 
para este 2023, el Primer Edil destacó que 
esto representa que más familias tendrán 
acceso a los servicios básicos como agua 
potable, energía eléctrica, alumbrado 
público, vialidades que permitan el acceso 
del transporte, servicios públicos y de 
emergencia.

En la inauguración del Foro Estatal de 
Infraestructura de la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción (CMIC) 2023, el 
Presidente Municipal manifestó que gracias 
al trabajo colaborativo con los diferentes 

sectores sociales es posible construir una 
ciudad basada en la creatividad, la inclusión 
e innovación, para que todas y todos 
crezcamos parejo.

“En Mérida estamos trabajando en la 
construcción de una ciudad creativa, 
inclusiva e innovadora, que sea un referente 
en materia de desarrollo sustentable en los 
aspectos económico, urbano, cultural, social 
y de movilidad urbana segura”, expresó.

En este Foro organizado por la CMIC 
Delegación Yucatán, efectuado en la Sala 
Maya Max del Gran Museo del Mundo Maya, 
resaltó que la coordinación que existe 
con el sector de la construcción permite 
al Ayuntamiento contribuir al crecimiento 
parejo, equitativo y sostenible de la 
comunidad a través de la infraestructura.

Ante las y los integrantes de la CMIC, 
funcionarios de gobierno estatal y municipal, 
Barrera Concha recordó que, en 2023, el 
Municipio invertirá más de 853 millones de 
pesos en obras de infraestructura urbana, 
que representan 71 millones de pesos más 
de lo ejercido el año pasado.

“Tenemos $852,893,780.18 millones de 
pesos de inversión total en obra, entre 
lo que disponemos de recursos propios, 
el empréstito y el FAIS Ramo 33, lo cual 
dividiremos en 6 grandes rubros: Mercados, 
Edificios, Vialidades Parques, Vivienda y 
Redes de Infraestructura”, acotó.

Señaló que esta inversión en infraestructura 
contribuye a alcanzar el Rezago Cero, debido 
a se podrá continuar llevando los servicios 
indispensables y básicos a todo el Municipio, 
permitiendo que se mejore la calidad de vida 
de las familias.
Por su parte, el presidente de CMIC en 
Yucatán, Raúl Monforte González, reiteró 
que la estrecha colaboración entre el sector 
de la construcción y el Ayuntamiento de 
Mérida les permite contribuir al desarrollo la 
ciudad y el Estado.

“Percibo todos los días sus deseos y el ímpetu 
que ponen para incrementar y sostener las 
inversiones que son tan necesarias para 
este sector, dándonos la oportunidad de 
ayudar a cerrar las brechas existentes”, dijo.

OPINIÓN MÉRIDA 

Especial / La Revista 

EL ALCALDE, RENÁN 
BARRERA ESTUVO EN 

LA INAUGURACIÓN 
DEL FORO ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
LA CÁMARA MEXICANA 
DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CMIC) 

2023, QUE PRESIDE 
RAÚL MONFORTE 

GONZÁLEZ. 

Ayuntamiento de Mérida promueve 
desarrollo equitativo con inversión 

en infraestructura
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Somos testigos de su apertura para la participación y los 
procesos de planeación y ejecución de las carteras programas 
y portafolios de proyectos, concluyó.

Mérida comparte programa de “Guardaparques”

Por otra parte, debido al éxito que ha logrado, el programa 
“Guardaparques” que impulsa el alcalde Renán Barrera, se 
compartirá a Colima para su pronta implementación.

Mérida es reconocida por otros municipios por la aplicación de 
programas innovadores en los diferentes ámbitos de cultura, 
seguridad o administración, para multiplicar las acciones que 
generen bienestar social a todos los municipios y las familias 
que residen en ellos.

Dando cumplimiento a uno de los objetivos de la Asociación 
de Ciudades Capitales de México (ACCM) en materia de 
fortalecimiento de los municipios a través de la asesoría e 
implementación de programas y políticas públicas de éxito 
en otras partes del país, los municipios de Mérida y Colima 
firmaron una carta de intención para replicar el programa 
Guardaparques.

En el marco de la Sexta Reunión de Trabajo de la ACCM, la 
Presidenta Municipal de Colima, Margarita Moreno González, 
externó su interés por desarrollar este programa en su ciudad, 
pues permitirá reforzar la convivencia sana y tranquila entre 
las familias.

Al respecto, Barrera Concha explicó que las reuniones de 
la Asociación de Ciudades Capitales buscan precisamente 
ese intercambio de experiencias exitosas entre municipios 
en materia de programas y acciones en seguridad pública, 
transparencia, administración de los recursos públicos, 
cuidado del medio ambiente, actividades culturales y 
desarrollo económico.

“Mérida es reconocida a nivel nacional por sus índices de 
seguridad, siendo esto posible gracias a las estrategias de 
prevención del delito que se implementan a través de la Policía 
Municipal y el programa Guardaparques, ya que se trabaja 
para convertir los espacios públicos en zonas seguras y que 
permitan fortalecer el tejido social a través de la convivencia 
armónica”, expresó.

Esta firma de carta de intención para elaborar un convenio 
de colaboración con Colima para replicar el proyecto de 
Guardaparques, se iniciará una vez que ambos municipios 
sometan a consideración y aprobación de sus respectivos 
cabildos esta propuesta.

El Alcalde recordó que este tipo de estrategias y políticas 
públicas que se aplican en la ciudad de Mérida es lo que 
la mantiene entre los primeros lugares en percepción de 
seguridad a nivel nacional e internacional, conforme a los 
resultados de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública 
Urbana (ENSU) que se emitió el pasado mes de enero.

Al respecto, la alcaldesa Margarita Moreno dijo que Mérida 
es sin duda un buen ejemplo de aplicar políticas públicas 
pertinentes y que eso ayuda a que la ciudad avance por el 
camino correcto.

En ese sentido, felicitó al alcalde Renán Barrera Concha por el 
trabajo que realiza no solo como presidente de la ACCM sino 
también al frente del Ayuntamiento de Mérida por lo que dijo 
intercambiar políticas públicas será de gran impacto para su 
Municipio.

“Mérida es uno de los municipios que destaca a nivel nacional 
por su seguridad, además de sus atractivos culturales, 
artísticos o gastronómicos, también se nota la seguridad en 
sus espacios públicos, como son los parques, en donde las 
familias acuden a convivir, realizar deportes, aprovechar las 
áreas infantiles”, destacó.

Asimismo, agregó que trabajar de la mano con Barrera Concha, 
será de gran ayuda y experiencia para fortalecer el trabajo 
que realiza al frente de la ciudad de Colima, porque uno de 
los objetivos de la ACCM es disminuir la curva de aprendizaje 
de las y los alcaldes, porque el tiempo al frente de una 
administración es muy corto.

“Realmente es muy bueno para mí, que soy la primera mujer 
que llega como alcaldesa a la capital del Estado de Colima 
y creo que es de mucho provecho estar compartiéndonos 
diferentes experiencias porque la curva de aprendizaje de un 
alcalde es muy corta y se trata de regionalizarnos cosas que 
ya son éxitos en otros municipios”, comentó.

En el caso de Mérida, el alcalde Renán Barrera dijo que 
actualmente 112 elementos se encuentran realizando labores 
de vigilancia en 52 parques de la ciudad, especialmente en 
los ubicados en las colonias del suroriente, surponiente y el 
centro de Mérida, donde se ha detectado que se requiere de 
este servicio.

Finalmente, precisó que, por ese motivo, este año se ampliará 
la cobertura a 25 parques más, por lo que en total se tendrá 
presencia en 77 parques de Mérida.

DEBIDO AL ÉXITO QUE HA LOGRADO, EL PROGRAMA 
“GUARDAPARQUES” QUE IMPULSA EL ALCALDE 

RENÁN BARRERA, SE COMPARTIRÁ A COLIMA PARA 
SU PRONTA IMPLEMENTACIÓN.
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OPINIÓN YUCATÁN 

Especial / La Revista 

Yucatán continúa como la entidad 
más segura del país

Yucatán mantiene su lugar como la 
entidad más segura de todo el país 
al colocarse en el primer lugar con 

la menor incidencia delictiva al registrar 
una tasa de 14.79 delitos por cada 100 mil 
habitantes, producto de los fuertes esfuerzos 
del Gobernador Mauricio Vila Dosal para 
conservar los índices de paz y seguridad en 
la entidad.

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(Sesnsp), el estado registró durante enero de 
este año, una tasa de 14.79 delitos por cada 
100 mil habitantes, cifra nueve veces menor 
a la registrada a nivel nacional que es de 
133.34 delitos por cada 100 mil habitantes.

En ese sentido, Yucatán conservó buenos 
índices de seguridad al reportar las tasas 
más bajas del país en delitos como homicidios dolosos, robo 
de vehículo, robo a casa habitación, robo a transeúnte, entre 
otras.

El Sesnsp indicó que, producto de la implementación de 
estrategias como Yucatán Seguro impulsadas por Vila Dosal, 
la entidad se mantuvo también con la de menor tasa de 
homicidios dolosos del país al registrar 0.09 casos por cada 
100 mil habitantes, valor que es más de 19 veces menor a la 
nacional de 1.68 casos por cada 100 mil habitantes. De igual 
forma, Yucatán se colocó en el primer lugar del país entre las 
entidades con menores tasas de robo de vehículo de cuatro 
ruedas al registrar 0.17 casos, tasa significativamente menor 
a la nacional.

También, se colocó en el segundo lugar con menor tasa de 
robo a casa habitación y en robo a transeúnte, al registrar 
0.60 casos y 0.09 casos por cada 100 mil habitantes, 
respectivamente, ambas tasas por debajo de la media 
nacional. Se encuentra en el sexto lugar del país como la 
entidad con menor número de casos de extorsión por cada 
100 mil habitantes a nivel nacional al registrar 0.09 casos, 
cifra también menor a la nacional, y se registró una tasa de 
0.08 feminicidios por cada 100 mil mujeres.

De esta forma, se reflejan los resultados obtenidos a través 
del programa Yucatán Seguro, con el que se está dotando de 
equipamiento, tecnología y capacitación a la policía para pasar 
de 2,248 cámaras a 6,775 y de 100 arcos carreteros a 219. Se 
creó el C5i y la Academia de Policía pasará a ser Universidad 
Policiaca, a lo que se suma el moderno helicóptero Bell 429, 
considerado como el mejor equipado en su tipo en toda 

Latinoamérica, así como lanchas rápidas.

Se han fortalecido las condiciones de los agentes con salarios 
competitivos, esquemas para acceder a atención médica 
privada en caso de accidentes de trabajo y la posibilidad 
de obtener un crédito del Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda de los Trabajadores (Infonavit).

También, se otorgan becas para la universidad a sus hijos del 
100% de inscripción y colegiatura, con un apoyo bimestral de 
1,600 pesos si demuestran su admisión a cualquier institución 
privada o pública, al igual que el Circuito y la recién presentada 
Tarjeta Héroes Ciudadanos, con más de 1,000 empresas que 
ofrecen descuentos a las fuerzas de seguridad y personal de 
salud.

Todo ello, con el objetivo de motivar a las y los elementos 
policiacos mejorando sus condiciones laborales para que 
respondan con honestidad y compromiso en el trabajo de 
velar por la seguridad de cada uno de las y los yucatecos.

Exitoso reimplante en el Hospital O’Horán

Por otra parte, profesionales del Hospital General “Dr. 
Agustín O’Horán” lograron reimplantar con éxito la mano de 
un paciente masculino de 19 años de edad que sufrió una 
mutilación en un accidente laboral, informó el director de ese 
espacio, Marco Antonio Cetina Cámara. 

La oportuna intervención se logró gracias a la coordinación 
entre las diferentes áreas del nosocomio. 

DE ACUERDO CON EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
YUCATÁN REGISTRÓ DURANTE ENERO DE ESTE AÑO, UNA TASA 

DE 14.79 DELITOS POR CADA 100 MIL HABITANTES, CIFRA NUEVE 
VECES MENOR A LA REGISTRADA A NIVEL NACIONAL.
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El ingreso del paciente se efectuó el pasado 25 de enero y la 
evolución de esta proeza médica de alto grado de dificultad 
ha sido favorable hasta el momento, acotó el funcionario. 

Asimismo, reconoció a quienes la llevaron a cabo, los 
cirujanos Javier Espinosa, Iván Moguel Sarlat, Luis Medina 
Gómez y Christian Cupul González; los anestesiólogos Julio 
Moo y Edwin Varguez, y los enfermeros Antonio Barrero, José 
Luis Trejo y Raúl Tobar. 

También, reconoció a integrantes de las Áreas de Urgencias, 
Ortopedia, Psicología y la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), 
la cual encabeza el doctor Román Morales Sánchez, pues 
también contribuyeron con el procedimiento y la obtención de 
estos resultados.

Vale la pena recordar que en lo que va la administración del 
Gobernador Mauricio Vila Dosal se realizó una intervención 
profunda al Hospital General “Dr. Agustín O’Horán”, que 
consistió en la creación de 5 nuevos quirófanos con espacios 
adecuados y bien equipados, así como los trabajos de 
mantenimiento de los sistemas de calderas y eléctricos. Con 
esto se fortaleció la capacidad de los servicios para pasar de 
un promedio de 542 cirugías al mes a 1,100 intervenciones en 
el mismo lapso.

Para continuar atendiendo la salud de los yucatecos, se están 
remodelando 50 centros de salud para que el próximo año 
se logre la culminación de los más de 140 existentes en todo 
el territorio, los cuales serán rehabilitados en su totalidad 
con trabajos integrales, por lo que habitantes del interior del 
estado contarán con mejores espacios para la atención a su 
salud.

De igual forma, a través del programa Médico a Domicilio 
donde se han ofrecido más de 90 mil consultas y Médico 
24/7 que ha otorgado más de 600 mil consultas, el Gobierno 
del Estado continúa acercando los servicios de salud a las 
comunidades más alejadas del estado. Este último programa 
recientemente incluyó el servicio de ultrasonido para que las 
mujeres embarazadas puedan llevar un mejor control desde 
su municipio y no viajar hasta los hospitales de Mérida. 

Para fortalecer los servicios e incrementar la cobertura 
se entregaron 20 ambulancias para cualquier emergencia 
médica, pues contar con más de ellas repercute de forma 
directa y positiva en un incremento en la cobertura y la 
atención de los servicios de traslado de este tipo.

Recientemente, el Gobernador puso en marcha la obra 
del Hospital General de la zona Ticul, proyecto que quedó 
inconcluso desde hace más de 10 años y que ofrecerá una 
mejor atención a la población del sur del estado fortaleciendo 
los servicios de salud en Yucatán. Este nosocomio, cuya 
construcción estará a cargo del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), contará con 70 camas y 15 especialidades a 
través de una inversión de 1,073 millones de pesos para su 
construcción y equipamiento.

En conjunto con la Secretaría de Marina (SEMAR) se está 
construyendo el Hospital Naval de Progreso que contará 
con 30 camas, servicios de urgencias, consulta y una Unidad 
de Cuidados Intensivos neonatales. Este espacio no solo 
atenderá a personal de la SEMAR, sino también a la población 
en general.

PROFESIONALES DEL HOSPITAL GENERAL “DR. 
AGUSTÍN O’HORÁN” LOGRARON REIMPLANTAR 

CON ÉXITO LA MANO DE UN PACIENTE QUE SUFRIÓ 
UNA MUTILACIÓN EN UN ACCIDENTE LABORAL.

EN LO QUE VA DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 
SE REALIZÓ UNA INTERVENCIÓN PROFUNDA AL 

HOSPITAL GENERAL “DR. AGUSTÍN O’HORÁN”, 
QUE CONSISTIÓ EN LA CREACIÓN DE 5 NUEVOS 
QUIRÓFANOS, CON LO QUE SE FORTALECIÓ LA 

CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS PARA PASAR DE 
UN PROMEDIO DE 542 CIRUGÍAS AL MES A 1,100 

INTERVENCIONES EN EL MISMO LAPSO.
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CAMPECHE

Layda Sansores entre las peores 
gobernadoras, revela encuesta 

Layda Elena Sansores San Román 
se mantiene entre las peores 
gobernadoras del país, según la 

Encuestadoras Massive Caller, que la 
ubica en el lugar 30 de los 32 mandatarios 
estatales, con aprobación de apenas 36.2 
por ciento, en tanto que la percepción de 
inseguridad sigue en aumento en todo el 
territorio estatal.

De acuerdo con los resultados de la 
encuesta telefónica realizada en febrero, 
el gobernador con mejor calificación es 
el yucateco Mauricio Vila Doisal, con 64.3 
de calificación. Le sigue la mandataria 
de Baja California, Marina del Pilar Ávila 
Olmedo con 52.9.

La gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores, tenía una aprobación de 41.4 

en enero y para febrero bajó a 36.2, lo 
que evidencia que los campechanos 
no respaldan su gestión y siguen 
cuestionando su falta de resultados. El 
peor evaluado es el morenista zacatecano 
David Monreal Ávila, con 21.6, aunque 
mejoró su puntuación, que en enero era 
de 19.3.

En cuanto a los niveles de confianza, 
los campechanos evaluaron a su 
gobernadora con 32.4, ubicándola en 
la posición número 22. En primer se 
encuentra el gobernador de Querétaro, 
Mauricio Kuri González, con 50.5, y en 
segundo lugar está la bajacaliforniana 
María del Pilar Ávila Olmedo, con 47.8. 
El peor evaluado es el gobernador de 
Puebla, Sergio Salomón Céspedes, con 
16.6.

Especial / La Revista 

LA GOBERNADORA 
DE CAMPECHE, 
LAYDA SANSORES, 
TENÍA UNA 
APROBACIÓN DE 
41.4 EN ENERO Y 
PARA FEBRERO 
BAJÓ A 36.2.
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En cuanto a la percepción de 
inseguridad, Campeche está en la 
posición número 10 con 35.2, cifra que 
en enero era de 30.8, lo que confirma 
que más campechanos consideran que 
la inseguridad se ha incrementado de 
manera alarmante en la entidad. El 
Estado que consideran más seguro 
es Yucatán, con calificación de 17.0, 
que el mes pasado era de 19.8, lo que 
confirma que la situación mejoró en el 
vecino Estado.

El Estado peor evaluado en materia de 
seguridad es Sonora, gobernado por 
Francisco Alfonso Durazo Montaño, de 
Morena, en donde 63.6 por ciento de 
los encuestados lo consideraron como 
muy inseguro.

La gobernadora de Campeche se 
mantiene entre las peores en el país, 
con tendencia a agravar hacia abajo 
esa posición, por el creciente repudio 
de sus gobernados.

Desaprueba SIP acoso de Layda

Por otra parte, la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP) 
condenó la campaña de hostigamiento 
que desde su programa de televisión» 
denominado “Martes del Jaguar”, la 
gobernadora de Campeche, Layda 
Elena Sansores San Román, ha 
emprendido en contra de medios de 
comunicación, tanto de cobertura 
estatal como nacional, por lo que pidió 
suspenda de inmediato su campaña de 
desprestigio contra periodistas y prensa, donde insulta, 
calumnia y cuestionana, para desestimar su trabajo 
periodístico.

Asimismo, solicitó que se dé vista al relator de Libertad 
de Expresión de la Organización de Estados Americanos, 
a efecto de que, desde esa instancia, también se emita un 
pronunciamiento sobre estos ataques y se lleven a cabo 
las acciones que correspondan para inhibirlos.

“Las agresiones que se han suscitado contra periodistas 
son incentivadas por señalamientos y ataques públicos 
desde el Gobierno Estatal y su titular, es decir, Layda 
Sansores, que ha usado en la mayoría de los casos las 
transmisiones del programa señalado, para los constante 
golpeteos y amenazas públicas”, advirtió la SIP.

De acuerdo con los propios afectados, la gobernadora 
Layda Sansores San Román también ha utilizado a los 
órganos de impartición de justicia para acosar y perseguir 
a los periodistas campechanos,  pues ha entablado 
denuncias por daño moral , utilizando para ello a su vocero,  
Walther David Patrón Bacab, contra periódicos impresos 
como TRIBUNA de Campeche, y páginas digitales como La 
Barra y La Neta de Campeche, además de que  promueve 

demandas contra periodistas críticos como Luis 
Armando Mendoza Leciano y Ángel Escamilla, 
entre otros.

A nivel nacional, la gobernadora de Campeche 
presentó demandas de daño moral y “por delitos 
de odio” contra las senadoras Lily Téllez y Kenia 
López Rabadán, así como contra los periodistas 
Carlos Alazraky y Carlos Marín, en tanto que, a 
través de su sobrino, Gerardo Sánchez Sansores, 
presentó demanda por difamación en contra de 
la revista Proceso.

Por si fuera poco, al menos dos periodistas locales han 
denunciado amenazas en su contra, entre ellos Carlos 
Martínez Caamal, editor de la Barra, a quien desconocidos 
entraron a su vivienda para dejar en tono de amenaza una 
bala, mientras que el periodista Luis Armando Mendoza 
Leciano sufrió un atentado con bombas Molotov en su 
domicilio, lo que provocó que uno de sus vehículos sufriera 
daños por el fuego.

Ambos periodistas han solicitado la protección del 
Gobierno de la República y de diferentes asociaciones 
que salvaguardan la seguridad de los comunicadores, 
pues temen que estos atentados se repitan en los días 
subsiguientes.

El clima de acoso, hostigamiento y persecución contra la 
libertad de expresión en Campeche ha sido replicado por 
el dirigente estatal de Morena, Erick Reyes León, quien 
en al menos dos conferencias de prensa se ha lanzado 
abiertamente en contra de los medios de comunicación 
independientes, a los que tildó como “porquerías”, tan 
sólo por asumir una postura crítica ante desatinos, 
yerros, nepotismo y actos de corrupción en que incurre 
la gobernadora de Campeche, Layda Elena Sansores San 
Román.

LA GOBERNADORA 
DE CAMPECHE SE 
MANTIENE ENTRE 
LAS PEORES EN EL 
PAÍS, CON TENDENCIA 
A AGRAVAR HACIA 
ABAJO ESA POSICIÓN.
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Al presentar el Diagnóstico de los Servicios de Salud del 
Estado de Quintana Roo, como parte de la implementación 
del plan de Salud IMSS-Bienestar, el director general 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo, 
informó que en la entidad hay alrededor de 854 mil personas sin 
Seguridad Social y es la población potencial a atenderse en las 
instalaciones que actualmente operan los servicios estatales.

En reunión de trabajo con la gobernadora Mara Lezama 
Espinosa y el director del Instituto de Salud para el Bienestar 
(Insabi), Juan Antonio Ferrer Aguilar, Zoé Robledo indicó que 
durante dos semanas se realizó un levantamiento diagnóstico 
en Quintana Roo con 50 personas que visitaron 205 unidades 
de Primer Nivel, tanto las 124 rurales que son de consulta de 
Medicina General, los 46 Centros de Salud urbanos, 17 Unidades 
de Especialidades Médicas (UNEMES) y 18 Unidades Móviles; 
también se recorrieron los cinco hospitales generales del 
Segundo Nivel.

“Algunas de las cosas que identificamos son sobre el tema de 
equipamiento, servicios; por ejemplo, hay cuatro quirófanos 
que tenemos que hacer alguna inversión para ponerlos en 
funcionamiento, una sala de expulsión, equipo de Rayos X, 
resonancias magnéticas y demás, creemos que hay mucha 
oportunidad para tener mejor productividad”, aseguró.

Dijo que uno de los principales problemas que heredó el 
modelo del Seguro Popular fue la falta de plantillas de 
personal, “el problema era que un hospital, aunque tenga toda 
su infraestructura, todo su equipamiento, incluso hasta los 
insumos, si no tiene personal es un edificio que no salva vidas 
o que no sana. Sobre todo en la parte de médicos especialistas, 
donde creemos que hay una brecha importante que se puede 
cubrir”.

Comentó que el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió 
identificar la modalidad de la contratación que tiene el personal 
de salud para empezar los procesos de basificación a través 
de IMSS-Bienestar y dar certeza laboral a los trabajadores que 
llevan años como eventuales o por contrato.
Zoé Robledo dijo que trata de un proceso desafiante y de 
transformación que se tiene que hacer con mucha transparencia 
sobre cómo se encuentran los servicios de salud en la entidad, 
con un claro impulso y una lógica colaborativa entre instituciones 
federales como el Insabi, IMSS-Bienestar, el Seguro Social y el 
gobierno del estado.

Consideró que en la parte de equipamiento e infraestructura 
se puede avanzar de manera muy rápida con la adquisición 
de equipos del Primer y Segundo Nivel de atención como: 
fonodetectores, estuches de diagnóstico, básculas, entre otros.

El director general del Seguro Social agradeció a la gobernadora 
de Quintana Roo, Mara Lezama, por el apoyo en este trabajo 
que permitirá otorgar justicia social para “atender a todos y a 
todas en los momentos más críticos y más difíciles que son 
generalmente el momento de la enfermedad”.

En su oportunidad, la gobernadora Mara Lezama, indicó que, 
con base en el Nuevo Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo 
y Desarrollo de Quintana Roo, con un principio humanista y 
progresista, se han emprendido importante acciones y gestiones 
en beneficio de la gente, en las que primero están los pobres.

Con más de 30 años en el servicio social, la gobernadora de 
Quintana Roo sabe y conoce las necesidades de la gente, por lo 
que en unidad trabajará de la mano con el Gobierno de México 

para dar ese paso hacia el beneficio de muchos seres humanos.

Afirmó que el desarrollo económico viene de la mano con la 
justicia social, en la oportunidad de tener hoy un gobierno 
diferente y una transformación profunda que nos da la 
oportunidad de ayudar a quienes más lo necesitan.

En gobiernos anteriores se ha padecido un rezago importante 
en material de salud, lo que amplió brechas de desigualdad. Hoy 
tenemos la oportunidad de voltear a ver a quienes necesitan 
ayuda, proporcionándoles atención medica hospitalaria gratuita 
gracias al impulso del Presidente Andrés Manuel López Obrador.

Todos y todas tenemos derecho a la salud. El no tener acceso a 
la salud es un profundo dolor. El IMSS se fortalece para lograr 
mayores alcances y beneficios para quienes demanden sus 
servicios. Felicito este compromiso que asumimos con todas y 
todos y que es una luz de esperanza.

Enfatizó que es hora de trabajar en unidad, en coordinación, todos 
juntos, porque hoy los mexicanos, las y los quintanarroenses 
necesitan una profunda unidad para lograr esa transformación 
que tanto se requiere.

A la reunión asistieron, por el gobierno del estado, los secretarios 
de Gobierno y de Salud, María Cristina Gómez Torres y Flavio 
Carlos Rosado, respectivamente; por parte del IMSS, la directora 
general de los Servicios de Salud IMSS-Bienestar, doctora Gisela 
Lara Saldaña; el titular de la Oficina de Representación del IMSS 
en Quintana Roo, doctor José Miguel Ángel Van-Dick Puga; entre 
otras autoridades del sector salud.

Tras la reunión de trabajo, el director general del Seguro Social, 
Zoé Robledo, acompañado por la gobernadora de Quintana Roo, 
Mara Lezama Espinoza, recorrieron el Centro de Referencia 
Estatal para la Atención del Niño y de la Niña con Cáncer 
(ONCOCREAN) del Hospital General Regional (HGR) No. 17 del 
IMSS en Cancún. Asimismo, visitaron la “Exposición IMSS: 80 
fotografías, 80 historias”, en el marco de las celebraciones por 
el 80 aniversario del Instituto.

QUINTANA ROO 

Especial / La Revista 

IMSS-Bienestar beneficiará a 854 mil
personas sin Seguridad Social: Zoé Robledo

PRESENTAN EL DIAGNÓSTICO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, COMO 

PARTE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
SALUD IMSS-BIENESTAR.
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INFORMACIÓN

Serán $3 mil 108 millones los que el Gobierno del Estado 
invertirá en Obra Pública durante 2023, anunció el 
secretario del ramo, Aref Karam Espósitos, durante 

el Foro Estatal de Infraestructura organizado por la CMIC 
Yucatán. Esta cifra es superior a los $2 mil 75 millones 
ejercidos en 2022.

En el mismo evento, Renán Barrera Concha, alcalde de 
Mérida, anunció una suma de $852 millones 893 mil para 
el mismo periodo.

Ante afiliados a la cámara en Yucatán, Barrera Concha 
reconoció a la CMIC como una de las aliadas del 
ayuntamiento para mejorar a la ciudad capital, ya que 
la construcción es uno de los motores económicos  y 
desarrolladores de empleo en la entidad. El alcalde afirmó 
que se necesita una industria de la construcción sólida, 
por lo que trabaja de la mano con la cámara para lograr los 
objetivos estratégicos municipales.

El concejal agradeció a la cámara su acompañamiento 
en los distintos consejos consultivos donde ésta tiene 
participación.

Karam Espósitos detalló que del total del presupuesto 
anual, $1´095,193,282.74 serán destinados al rubro de 
Movilidad Sustentable, siendo ésta la mayor parte de la 
inversión, seguida por la Infraestructura Social Educativa 
y el Fortalecimiento de la Infraestructura Turística, con 
$496,628,311.97 y $368,374,000.00, respectivamente.

Con respecto a lo que será ejercido por dependencias, la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY) 
tendrá $89,622,359.54; el Instituto para la Construcción 
y Conservación de la Obra Pública en 
Yucatán (Inccopy): $1,269,165,000.00; 
el Instituto de Vivienda del Estado de 
Yucatán (IVEY): $255,669,005.00; el 
Instituto de Infraestructura Carretera 
de Yucatán (Incay): $824,431,798.00; 
y $669,542,865.94 para el Instituto 
para el Desarrollo y Certificación de 
la Infraestructura Física Educativa y 
Eléctrica de Yucatán (Idefeey).

David Loría Magdub, director de Obras Públicas del 
Ayuntamiento emeritense, detalló que el monto total 
para este año será para los rubros de mercados, edificios, 
vialidades, parques, vivienda y redes de infraestructura. 
Estos recursos provienen del empréstito aprobado por el 
Congreso local, el Ramo 33 y los propios recursos captados 
por la municipalidad.

En su turno, el presidente de la CMIC Yucatán, Raúl 
Monforte González, señaló que el alcalde y el Gobernador 
del Estado, Mauricio Vila Dosal, son aliados de la cámara 
en el trabajo colaborativo que se está desempeñando.

“Percibo todos los días, sus deseos y el ímpetu que ponen 
para incrementar y sostener las inversiones que son tan 
necesarias en este sector, para que se vaya cerrando la 
enorme brecha hasta hoy existente” indicó.

“Asumimos en la CMIC la responsabilidad de trabajar con 
inteligencia y con visión de futuro. Queremos involucrarnos 
aún más en la implementación y despliegue de estas 
obras de infraestructura que hoy vienen a presentarnos” 
concluyó el empresario.

El Foro Estatal de Infraestructura regresó así, a su formato 
presencial, luego de la contingencia sanitaria de los años 
anteriores. En el presídium estuvieron, además de los 
ya mencionados, Víctor May Vera, presidente del Comité 
Consultivo; y Miguel Ángel Navarrete Guevara, secretario 
del Comité Directivo, ambos de la CMIC Yucatán.

Detallan a 
constructores el 
presupuesto público 
2023 EL FORO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA REGRESÓA SU 

FORMATO PRESENCIAL, LUEGO DE LA CONTINGENCIA 
SANITARIA DE LOS AÑOS ANTERIORES. EN EL 
PRESÍDIUM ESTUVIERON, EL PRESIDENTE RAÚL 
MONFORTE GONZÁLEZ, VÍCTOR MAY VERA, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ CONSULTIVO; Y MIGUEL ÁNGEL NAVARRETE 
GUEVARA, SECRETARIO DEL COMITÉ DIRECTIVO, DE LA 
CMIC-YUCATÁN.

Especial / La Revista 
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CONSTRUYENDO

Le gustaba mucho apostar, y perder, 
grandes cantidades de dólares en 
efectivo en Las Vegas, se dice que 

era su forma preferida de lavar dinero. A 
finales de 2006 o principios de 2007 era el 
jugador que mayor cantidad apostaba en 
el Venetian, su casino favorito. 

En el libro “El Robo del Siglo” se relata 
que se hizo famoso entre los empleados 
del lugar por haber apostado una vez cien 
mil dólares en una ronda de Bacará sin 
saber cómo jugarlo. Por supuesto, perdió 
la apuesta.

Ese comportamiento extravagante 
llamó poderosamente la atención de 
las autoridades norteamericanas, que 
después de investigarlo y acusarlo de 
estar también involucrado en el tráfico de 
drogas sintéticas, no pudieron probar su 
culpabilidad y más tarde fue extraditado a 
México. 

En una casa que poseía en Las Lomas, 
las autoridades mexicanas encontraron 
durante un cateo hace poco más de 
quince años, doscientos cinco millones 
de dólares en efectivo y varias armas, 
se trata del “empresario” chino Zhenli Ye 
Gon, quien después del decomiso publicó 
un video en el que se declaraba inocente 
y acusó a políticos mexicanos de haberlo 
extorsionado, haciendo hiper famosa la 
frase “coopelas o cuello”.

Pero no es que quiera yo hablar hoy 
de drogas, lavado de dinero o crimen 
organizado, solamente quise recordar 
esa singular frase que se volvió casi tan 
famosa como la chiquitibum en el mundial 
México 86, ya que a finales del año 
pasado, el secretario general de la ONU, 
Antonio Guterres colocó en el plano global 
una frase similar en su discurso inaugural 
de la COP27 en Sharm el-Sheikh, nada 
más que expresada con un poco más de 
propiedad: Cooperamos o perecemos.

Al pronunciarla Guterres, establecía 
también la necesidad urgente de que 
los gobiernos del mundo se sacudieran 
un poco la distracción de la guerra en 

Ucrania, el combate a la inflación y la 
crisis energética, para que finalmente 
decidieran todos, ahora sí, cooperar 
efectiva y activamente para reducir y 
neutralizar las emisiones de gases de 
efecto invernadero, y así evitar condenar 
a las generaciones futuras a perecer 
irremediablemente.

Y no es que los otros problemas sean 
menos importantes o urgentes, de hecho 
forman parte y se entrelazan en una 
situación que ha generado ya incluso que 
se acuñe un nuevo término denominado 
policrisis, de la que la crisis climática 
forma parte fundamental.

Ahora es necesario un gran pacto, un 
pacto de solidaridad y no uno de suicidio 
colectivo, como continuó señalando 
Guterres. Los progresos desde que 
empezamos a hablar del clima hace 
décadas, han transcurrido demasiado 
lentos y han sido insuficientes para 
contrarrestar el abominable crecimiento 
de las emisiones con el consiguiente 
incremento de las temperaturas. Es 
como estar en una carrera cuya meta es 
el infierno climático, con el pie pisando a 
fondo el acelerador.

En este tema, siempre se ha puesto de 
manifiesto una pugna aparente entre 
el desarrollo económico y el bienestar 
ambiental, pero ya no lo es más, hoy hacer 
lo correcto también es un mejor motor de 
la prosperidad y la equidad social.

Hemos llegado al punto de que coopelas, 
o cuello.

Coopelas o cuello

Los progresos desde 
que empezamos a 
hablar del clima 
hace décadas, 
han transcurrido 
demasiado lentos y 
han sido insuficientes.  
Ahora es necesario un 
gran pacto, un pacto 
de solidaridad y no uno 
de suicidio colectivo.

Por Raúl Asís Monforte González
E-mail: raul@mienergiamx.com
Facebook: Raúl Asís Monforte González. 
Twitter: @raulmonforteg
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Micromer ayuda 
a pequeños negocios

Hace 17 años Carla Zaldívar y 
Francisco Sánchez decidieron 
emprender en un negocio que 

hoy les ayuda a solventar los gastos 
de la familia e incluso la educación de 
sus hijos.

Doña Carla recordó que trabajaba en 
una empresa, sin embargo, el dinero 
y el tiempo no le rendían, por ello 
decidió junto con su esposo, iniciar 
su pequeño comercio en el ramo de la 
panificación.

“Nosotros hemos podido conseguir lo 
que tenemos, gracias a este trabajo, 
porque si yo me pusiera a trabajar 
fuera, no es lo mismo, no nos alcanza” 
dijo.

Hoy la panadería D’Carfra cuenta con 
tres integrantes de la familia y un 
auxiliar que ayudan en la elaboración 
de pan, además de cuatro personas 
que distribuyen el producto en zonas 
aledañas.

Doña Carla asegura que este tipo de 
apoyos son una gran oportunidad 
para el crecimiento de los pequeños 
negocios.
“A veces nos falta un incentivo  para 
salir adelante, entonces que pasa sí 
salen este tipo de programas pues es 
una ayuda muy grande pero hay que 
saber aprovecharlo y saber trabajarlo, 
de aquí, de la panadería, ya hemos 
pensionado a dos personas”, afirmó.

En 20 años, el programa Micromer 
que impulsa el alcalde Renán Barrera 
Concha ha transformado la historia 
de poco más de tres mil pequeños 
negocios con una inversión de 78 
millones de pesos.

OPINIÓN ESPECIAL 

Carla Zaldívar y su esposo Francisco Sánchez decidieron emprender en un 
negocio de panificación, solicitaron el apoyo de Micromer que impulsa el 

alcalde Renán Barrera Concha y hoy su historia es de éxito.

Hoy la panadería D’Carfra emplea a tres integrantes de la familia y un 
auxiliar, además de cuatro personas que distribuyen el producto en zonas 

aledañas a su colonia.

Especial / La Revista 
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